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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
ASAMBLEA DE MELILLA

130.    EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA EXCMA. ASAMBLEA
DE MELILLA, EN SESIÓN RESOLUTIVA EXTRAORDINARIA, DE FECHA 16 DE
FEBRERO DE 2026.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 197 del Real Decreto 2.568/1986 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de aplicación a tenor del artículo
30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla, se adjunta
para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la
Asamblea en la sesión RESOLUTIVA EXTRAORDINARIA  celebrada el 16 DE FEBRERO DE 2026.

1.- 2624/2026.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR

2.- 2624/2026.- COMUNICACIONES OFICIALES

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE ECONOMÍA, COMERCIO,
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO

3.- 41405/2024.- DESETIMACIÓN ALEGACIONES PRESENTADAS Y APROBACIÓN DEFINITIVA SI
PROCEDE, DE LA EXPROPIACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS TERRENOS NECESARIOS PARA LA
EJECUCIÓN DE OBRAS DE UN CENTRO CÍVICO EN CARRETERA DE HIDUM.

4.- 18/2019/CMA.- CONVALIDACIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE LA REVISIÓN ORDINARIA DE PRECIOS
POR IMPORTE DE 145.221,42€  DE LAS OBRAS  DE LA NUEVA JEFATURA DE LA POLICIÁ LOCAL

ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA

5.- 47031/2025.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO DIMANANTE DEL EXPEDIENTE
29572/2025, DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL, RESUELTO POR PATRONATO DE TURISMO

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados
constarán íntegramente en las Actas del Pleno de la Asamblea en el Portal de Transparencia de la página
web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www. melilla.es) de conformidad con el art. 50.4 del
Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 de 18 de abril de 2018) y el art. 11.2 h) del
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio
de 2016).

 
Melilla, a 17 de febrero de 2026,
El Secretario General de la Asamblea P.S.,
La Secretaria del Consejo de Gobierno (Decreto nº 38 de 4/9/2019),
María José Gómez Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

131.    ORDEN Nº 0466, DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA A
RELACIÓN DEFINITIVA DE LOS ASPIRANTES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE
COMISIÓN DE SERVICIOS, DE UN PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A UNIDAD DE
RETRIBUCIONES DE EMPLEADOS PÚBLICOS.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
12/02/2026, registrada al número 2026000466, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

Una vez finalizado, el pasado día 3 de febrero, el plazo de presentación de reclamaciones a la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, publicada en el BOME nº 6348, de 27 de enero de 2026, para
la provisión, mediante comisión de servicios, de un puesto de trabajo de Jefe/a Unidad de Retribuciones de
Empleados Públicos, y dado que no se han presentado reclamaciones a la misma

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 45179/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

La admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE

1 COCA PEREZ, JUAN MANUEL

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO DE EXCLUSIÓN

1 TELLEZ CABEZ, FRANCISCO JOSE

  No reúne el requisito exigido en las Bases de la Convocatoria
consistente en aportar la AUTORIZACIÓN expresa del Director
General u órgano competente en materia de personal del que
dependa funcional o jerárquicamente, conforme al modelo previsto
en el Anexo I, requisito preceptivo cuando la participación en la
convocatoria suponga la movilidad del personal entre distintas
Consejerías u Organismos Autónomos.

 

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, en
cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la Convocatoria (BOME Número 6335, de 12 de Diciembre de
2025).

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 16 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

132.    ORDEN Nº 0475, DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA A
DESISTIMIENTO DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN,
MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS, DEL PUESTO DE JEFE/A DE NEGOCIADO
DE PERSONAL LABORAL.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
13/02/2026, registrada al número 2026000475, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

Visto Informe del Director General de Función Pública, en relación al expediente de provisión de puesto
mediante comisión de servicios de Jefe/a de Negociado de Personal Laboral adscrito a la Dirección General
de Función Pública de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, que literalmente dice:

“Primero.- Mediante Orden número 1264 de fecha 18-03-25 dictada por la Excma. Sra. Consejera de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad se acordó el inicio para la provisión temporal en comisión de
servicios del puesto número 67 de la anterior RPT como Jefe/a de Negociado de Personal Laboral por la
necesidad de ocupar el mismo ante la jubilación de su titular y la falta de personal existente en el área.

No obstante, en el marco de la revisión organizativa del Área de Función Pública, se han detectado
duplicidades de unidades que asumían una fracción mínima del ámbito funcional, siendo técnicamente viable
su integración en un único negociado con cobertura adecuada y medios disponibles.

De igual forma, se ha aprobado la nueva RPT por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 22-10-25, que
suprime el puesto Jefe/a de Negociado de Personal Laboral por razones de racionalización organizativa,
eficiencia en la prestación del servicio y estabilidad presupuestaria.

Durante este proceso, se han ido eliminando oficinas sin dotación efectiva de personal y reubicando puestos
y funciones en unidades con capacidad de absorción, sin merma del servicio.

Segundo.- El análisis de cargas de trabajo, tramitación y tiempos de respuesta evidencia que un único
negociado , con dotación adecuada, puede absorber el ámbito funcional consolidado sin detrimento del
servicio ni de los niveles de calidad.

Esta actuación se ha basado en criterios de racionalidad organizativa que han permitido la reagrupación de
funciones afines para reducir solapamientos, clarificar titularidades competenciales y optimizar circuitos.

Con esto se consigue mayor eficiencia, eliminando estructuras sin dotación de personal efectivo o con
infrautilización, lo que ha supuesto agregación de tareas en unidades con mayor capacidad operativa.

Todo ello, conforme al principio fundamental de estabilidad presupuestaria, suprimiendo puestos que no
aportan ventaja marginal en términos de servicio, evitando costes estructurales recurrentes.

Tercero.- La nueva RPT suprime el puesto de Jefe/a de Personal Laboral al no ser necesario para la
cobertura del ámbito funcional reconfigurado.

No se aprecian perjuicios irreparables dado que se mantiene la continuidad del servicio y no afecta a los
derechos retributivos y administrativos que correspondan a ningún empleado.

La eliminación de este puesto supone un ahorro estimado por supresión del puesto [importe 55.000 euros,
derivado de costes salariales y gastos asociados (Seguridad Social).

Con esta medida se pretende una mejora en la gestión, reduciendo tiempos de tramitación por eliminación de
interfaces y consolidación de tareas.

El riesgo de picos de carga en la unidad receptora ha sido mitigado mediante reasignación planificada de
funciones y soporte temporal de otros efectivos si fuera preciso.

Cuarto.- Por consiguiente, y en aras a finalizar todos los procesos iniciados se ha de dictar Resolución
motivada de desistimiento de la provisión en comisión de servicios del puesto de Jefe/a de Personal Laboral,
por desaparición del puesto en la nueva RPT y por razones de racionalización, eficiencia y estabilidad
presupuestaria.

A la vista de la eliminación del puesto en la nueva RPT y de la evidencia de duplicidades funcionales, resulta
técnica y jurídicamente procedente desistir de la provisión en comisión de servicios, con los efectos y
garantías expuestos, al amparo de los principios de racionalidad organizativa, eficiencia y estabilidad
presupuestaria.”

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6594/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER
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Se proceda al desistimiento del proceso de convocatoria para la provisión, mediante comisión de servicios,
del puesto de Jefe/a de Negociado de Personal Laboral, atendiendo a la desaparición del puesto en la RPT y
la nueva estructura organizativa del área de Función Pública, debiendo dar publicación de la Orden generada
a los/as interesados con indicación de los recursos que procedan.

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 16 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

133.    ORDEN Nº 0495, DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA A
SUSPENSIÓN DE LA CONTINUIDAD DE LA TRAMITACIÓN REFERENTE A
CONVOCATORIA DE LAS DOS PLAZAS DE TÉCNICO ECONOMISTA, ESCALA DE
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, SISTEMA DE OPOSICIÓN
LIBRE, CORRESPONDIENTES A LA OEP DEL AÑO 2021, PENDIENTES DE
RESOLUCIÓN JUDICIAL.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
16/02/2026, registrada al número 2026000495, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

Visto expediente de provisión de 2 plazas de Técnico Economista, por el sistema de oposición libre, en virtud
de Auto de 19 de diciembre de 2025, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de
Melilla en la Pieza Separada de Medidas Cautelares 79/2025 seguido en el Procedimiento Abreviado con
mismo número, se da traslado del contenido del mismo para conocimiento de los aspirantes a dicho proceso.

En su parte Dispositiva se acuerda “...ESTIMAR la medida cautelar solicitada por la parte demandante y, en
consecuencia:

1.- Suspendemos la eficacia, y por tanto de la continuación de la tramitación, de la convocatoria de las dos
plazas de Técnico Economista, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, sistema de oposición
libre, correspondientes a la OEP del año 2021.

...”

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 38537/2024, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Atendiendo a lo dispuesto en este pronunciamiento, y siendo una información relevante, se da conocimiento a
través del siguiente medio de lo acordado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla, 
quedando en suspenso las 2 plazas de Técnico Economista, pendientes de resolución judicial.

Publíquese el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad para el seguimiento y desarrollo de las
pruebas.

Contra esta ORDEN, no cabe recurso alguno al tratarse de un acto de mero trámite, sin perjuicio del que se
pudiera interponer al finalizar el procedimiento conforme a la legislación vigente dispuesta en la Ley 39/2015
de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 17 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 

 

BOME Número 6355 Melilla, Viernes 20 de Febrero de 2026 Página 384

BOLETÍN: BOME-B-2026-6355 ARTÍCULO: BOME-A-2026-133 PÁGINA: BOME-P-2026-384
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

134.    RESOLUCIÓN Nº 0509, DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA DEL PREMIO "LOURDES CARBALLA" EDICIÓN 2026.

La Ilma. Viceconsejera de Igualdad y Mujer, mediante Resolución 2026000509 de 16 de febrero de 2026,
ha dispuesto lo siguiente:

“En virtud de las atribuciones que confiere el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario, número 2 de 30 de enero de 2017) delegadas en cuanto
a Igualdad y Mujer a esta Viceconsejería mediante Orden núm. 1471, del 30 de octubre de 2023, BOME nº
6118, viernes 03.11.2023), y atendiendo a las competencias asignadas por el Decreto de distribución de
competencias entre las Consejería de la Ciudad (BOME extraordinario número 54, del 31 de julio de 2023)

I.- Resolver la siguiente convocatoria:

CONVOCATORIA DEL PREMIO “LOURDES CARBALLA” EDICIÓN 2026

OBJETIVOS:

Este Premio se propone destacar la relevancia de las aportaciones en los ámbitos personal, social y/o
profesional, de mujeres que hayan destacado en la defensa de la igualdad de derechos, y resaltar y
reconocer la importancia de la mujer en el desarrollo en cualquier ámbito de la sociedad: político, económico,
deportivo y cultural. Asimismo, se propone enaltecer la labor de aquellas instituciones que a través de su
trayectoria ha destacado en la promoción de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

PARTICIPANTES:

Podrá ser candidata a este premio cualquier mujer que a través de su trayectoria personal, social y/o
profesional haya destacado en la defensa de la igualdad real y efectiva ente hombres y mujeres, y contribuido
a la promoción del papel de la mujer en la sociedad. Asimismo, también podrá ser candidata, cualquier
institución cuya trayectoria social e institucional se caracterice por amparar y promover valores que son
necesarios en nuestra sociedad, tales como la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, propiciando
con ello, el impulso del papel de la mujer en la sociedad.

PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS:

Las candidaturas se presentarán de oficio por parte de la Viceconsejería de Igualdad y Mujer, a través de la
Dirección General de Presidencia e Igualdad, o a propuesta de asociación legalmente constituida, debiendo
acreditarse en este último caso la autorización de la persona o institución nominada para el traslado de la
información personal o institucional que le concierna.

Las propuestas irán acompañadas de una historia personal y profesional, o en su caso, institucional, en la
que se fundamentará la propuesta, resaltando los extremos en los que se funda la solicitud de tal distinción.

En el caso en que la candidata sea propuesta por su labor y desempeño profesional deberá adjuntarse el
correspondiente currículum. Además, se habrá de incluir toda aquella documentación que se considere de
interés para avalar la propuesta.

Las candidaturas se dirigirán a la Viceconsejería de Igualdad y Mujer, sita en la C/ Querol nº 7, CP 52004.

El plazo de presentación comenzara al día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla (BOME)
hasta el 02 de marzo de 2026.

PREMIO:

El Premio “Lourdes Carballa” consistirá en un reconocimiento público, además la homenajeada recibirá una
placa conmemorativa del mismo.

DECISIÓN DEL PREMIO:

La decisión de conceder el premio corresponderá a la Viceconsejería de Igualdad y Mujer.

ENTREGA DEL PREMIO:

La decisión adoptada se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad, y el homenaje a la mujer y/o institución
galardonada tendrá lugar en un acto organizado a tales efectos, ello, en el marco de las actividades que se
desarrollan con motivo del 8 de marzo “Día Internacional de la Mujer”.

II.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla”.
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De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de octubre, del
procedimiento administrativo común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse
el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio
de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla para general conocimiento.
 
Melilla, a 17 de febrero de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

135.    ORDEN Nº 0519, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE NOMBRAMIENTO ACCIDENTAL,
DE UN PUESTO DE VICEINTERVENTOR.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
17/02/2026, registrada al número 2026000519, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 5 de febrero de 2026, por el que se aprueban las bases para la provisión, mediante nombramiento
accidental, de un puesto de Viceinterventor, vacante en la Relación de Puestos de Trabajo de esta Ciudad
Autónoma, y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de
Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma
de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de
Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 4017/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente

PROVISIÓN, MEDIANTE NOMBRAMIENTO ACCIDENTAL, DE UN PUESTO DE VICEINTERVENTOR.

1. Objeto de la Convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante nombramiento
accidental, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
del siguiente puesto de trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla:

 

Nº Orden Denominación Nivel Grupo RJ VPPT CD

227 Viceinterventor 30 A1 F 30 380

 

2. Requisitos para el desempeño del puesto: Ostentar la condición de personal funcionario de carrera de la
Ciudad Autónoma de Melilla perteneciente al subgrupo A1.

3. Procedimiento de provisión: A través de nombramiento accidental.

4. Criterios de selección preferentes: Serán de aplicación los criterios previstos en las Bases reguladoras
de los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante comisión de servicios de funcionarios de
carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla durante los ejercicios 2025-2027, aprobadas
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 16 de mayo de 2025 (BOME núm. 6.280, de 23 de mayo de
2025). A efectos del criterio relativo al “servicio”, se tomará como referencia el desempeño efectivo en el
ámbito de la Intervención General.

5. Duración del nombramiento: Hasta la provisión reglamentaria del puesto por un funcionario local con
habilitación de carácter nacional.

6. Composición del Órgano de Valoración:

• Presidencia: Director General de Función Pública, D. Antonio Carmona Saavedra.

• Vocal: Interventor General, D. Carlos Susín Pertusa.

• Secretaría: Secretario Técnico de Administración Pública, D. Francisco José Rubio Soler.

7. Plazo y forma de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes será de cinco (5)
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación acreditativa de los méritos alegados que serán objeto
de valoración. El certificado de servicios prestados será recabado de oficio por la Secretaría Técnica de la
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad.
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Cuando la participación en la convocatoria suponga la movilidad del personal entre distintas Consejerías,
entre Organismos Autónomos y Consejerías o viceversa, el personal funcionario, deberá acompañar a su
solicitud la autorización expresa del Director General u órgano competente en materia de personal del que
dependa funcional o jerárquicamente, pudiendo utilizar para ello el modelo del Anexo I de las Bases referidas
en el punto cuarto de la presente convocatoria.

Las solicitudes se presentarán mediante solicitud general, dirigidas a la Consejería de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 5 de febrero de 2026, por el que
se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión, mediante nombramiento accidental, de un puesto
de Viceinterventor, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el
propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su
publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa
administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 519 de
fecha 17  de febrero de 2026, por la que se convoca la provisión, mediante nombramiento accidental, de un
puesto de Viceinterventor, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. Dicho recurso podrá presentarse
ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del
que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de
enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 17 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

136.    EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 94/2025, INICIADO A
INSTANCIAS DE D. IUSEF ABDEL-LAH MOHAMED.

En relación  a recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Abreviado 94/2025, iniciado a instancias de
D. Iusef Abdel-Lah Mohamed y otros, ante el Juzgado de lo ContenciosoAdministrativo nº 1 de Melilla y a
requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el
mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Asimismo se pone en su conocimiento que la vista tendrá lugar el día: 28-05-2026 a las 11:00 horas.

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo dispuesto en el
art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los
arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento,
mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado.

 
Melilla, a 18 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

137.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 13 DE FEBRERO DE
2026, RELATIVO A MODIFICACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DE LA LÍNEA DE
AYUDAS PARA EL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO EN EL
MARCO DE LOS PLANES INTEGRALES DE DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO
PARA CEUTA Y MELILLA, AÑO 2026.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 13 de febrero de 2026, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO DECIMOQUINTO.- BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL
COMERCIO EN EL MARCO DE LOS PLANES INTEGRALES DE DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO
PARA MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Economía,
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, que literalmente dice:

“

MODIFICACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DE LA LÍNEA DE AYUDAS PARA EL PROGRAMA DE
MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO EN EL MARCO DE LOS PLANES INTEGRALES DE DESARROLLO

SOCIO ECONÓMICO PARA CEUTA Y MELILLA. Año 2026

EXPOSICION DE MOTIVOS.

I

El sector del comercio es considerado en la Ciudad autónoma de Melilla, un sector estratégico en su
economía por su contribución a la generación de empleo y riqueza. El 41.48% de las empresas en Melilla son
del sector Comercial 2.084 de las 5.024 (Fuente; DGPYME DIRCE año 2020 – datos a 1 de Enero de 2021)
Por lo tanto, es de interés para la Ciudad de Melilla el fomentar y apoyar su desarrollo, promoción y fortalecer
su competitividad.

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional provocada por la
COVID-19 el 11 de marzo de 2020, los Estados miembros de la Unión Europea adoptaron con rapidez
medidas coordinadas de emergencia para proteger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la
economía.

Estas medidas han tenido un drástico impacto económico y social en el conjunto de los países de la Unión
Europea, habiendo influido directamente en la actividad comercial habitual de nuestros pueblos y ciudades.
Este impacto ha motivado la necesidad de reaccionar de forma rápida adoptando medidas urgentes y
contundentes con el objetivo de amortiguar el efecto de esta crisis sin precedentes e impulsar la pronta
recuperación económica, sentando con ello las bases del crecimiento de las próximas décadas.

El Gobierno de España aprobó el 18 de octubre 2022 los Planes Integrales de Desarrollo Socio Económico
para Ceuta y Melilla, con el objetivo de implementar una estrategia destinada a incentivar la creación de
oportunidades en ambos territorios, asegurar su viabilidad económica, reforzar la cohesión social y reducir las
diferencias económicas con el resto del país.

Dichos planes se estructuran en torno a tres ejes de actuación prioritarios y transversales. Dentro del eje 1,
«Nuevo modelo económico», objetivo 4, «Fortalecer el desarrollo de empresas y la generación de empleo»,
se articula la medida estratégica M22, para el Plan de Melilla, que prevé destinar 950.000 euros para el
desarrollo del Plan en el sector del comercio interior.

El Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, a través de la Secretaría de Estado de Comercio, en el
marco de las competencias atribuidas por el Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se
reestructuran los departamentos ministeriales, de adopción de la política del Gobierno en materia de reformas
para la mejora de la competitividad, y de comercio, asume la gestión de actuaciones orientadas a promover la
actividad comercial, incluyendo las medidas de fomento de la productividad y competitividad de las empresas
del sector de la distribución comercial a través de planes de desarrollo y concesión de apoyo financiero.

Con base en lo anterior, se publicó en el Boletín Oficial del Estado num. 310, de 28 de diciembre de 2023, el
Real Decreto 1179/2023, de 27 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las
ciudades de Ceuta y de Melilla para el desarrollo de programas en materia de comercio interior.

II

Con fecha 29 de diciembre de 2023, se acuerda por la Secretaría de Estado de Comercio una Resolución por
la que se concede una subvención a la ciudad de Melilla al amparo del real decreto 1179/2023, de 27 de
diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las ciudades de Ceuta y Melilla, para
el desarrollo de programas en materia de comercio interior.
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La subvención tiene como destino la financiación de los gastos de la realización de actividades recogidas en
los Planes Integrales de Desarrollo Socio Económico para la ciudad de Melilla en materia de comercio interior
según se indican:

a. El desarrollo de un programa de subvenciones dirigidas a PYMES y autónomos del sector comercial
de la Ciudad con objeto contribuir a la transformación del punto de venta, así como a sufragar los
costes de inversión necesarios para la reconversión del comercio tradicional.

b. Otros gastos de implementación del programa de subvenciones y, en particular, los gastos de
contratación de personal adicional necesario para la ejecución de las actividades del programa, así
como su posterior seguimiento y control, hasta un importe máximo de ciento noventa y cinco mil
trescientos euros.

Según se recoge 5.3 de la Resolución de Concesión, las actuaciones debían desarrollarse antes del 31 de
diciembre de 2025.

El Consejo de Gobierno en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 1 de julio de 2024, registrado al
número 2024000444 adoptó, entre otros, el acuerdo de rectificación de errores y omisiones del plan
estratégico de subvenciones de la CAM para el periodo 2024-2026, publicado en el BOME Extraordinario
num. 43 de 11 de julio de 2024. En el mismo se incluye en la Consejería de ECONOMÍA, COMERCIO,
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO, DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO Y
ACTIVACIÓN ECONÓMICA la línea de subvención 1.9 denominada AYUDAS AMPLIACIÓN Y/ O
MODERNIZACIÓN DE LOCALES COMERCIALES EN MELILLA. RESOLUCIÓN SECRETARIA DE ESTADO
DE COMERCIO, con una dotación presupuestaria de 754.700,00 euros.

En la elaboración y tramitación de las Bases Reguladoras, se observaron los principios de buena regulación
previstos en el artículo 129 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

A estos efectos, se puso de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia dado el
interés general en el que se fundamenta el contenido de la disposición. La norma es acorde con el principio
de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para la consecución de los objetivos
previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el
resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al principio de transparencia, la norma será publicada en el
«Boletín Oficial de Melilla».

Con fecha 4 de abril de 2025, se publica en el BOME extraord. Nº 23 el ACUERDO DEL CONSEJO DE
GOBIERNO, DE FECHA 28 DE MARZO DE 2025, RELATIVO APROBACIÓN DE LAS BASES
REGULADORAS DE LA LÍNEA DE AYUDAS PARA EL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO
EN EL MARCO DE LOS PLANES INTEGRALES DE DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO PARA CEUTA Y
MELILLA. El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 28 de marzo de 2025,
adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

PUNTO QUINCUAGÉSIMO. - APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DE LA LÍNEA DE AYUDAS
PARA EL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO EN EL MARCO DE LOS PLANES
INTEGRALES DE DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO PARA CEUTA Y MELILLA.- El Consejo de
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica,
Turismo y Fomento, que literalmente dice:

Bases Reguladoras de la línea de ayudas para el Programa de Modernización del Comercio en el
marco de los Planes Integrales de Desarrollo Socio Económico para Ceuta y Melilla.

Con fecha 21 de noviembre de 2025, se publica en el Boletín Oficial del Estado nº 280, el Real Decreto
1024/2025, de 19 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1179/2023, de 27 de diciembre, por el
que se regula la concesión directa de subvenciones a las ciudades de Ceuta y de Melilla para el desarrollo de
programas en materia de comercio interior. Este R.D., en su artículo único dispone:

“El apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 1179/2023, de 27 de diciembre, por el que se regula la
concesión directa de subvenciones a las ciudades de Ceuta y de Melilla para el desarrollo de programas en
materia de comercio interior, queda redactado en los siguientes términos:

«3. Dichas actuaciones deberán desarrollarse antes del 30 de junio de 2026».”

A esta modificación en la programación de la ejecución de actuaciones, hay que añadir el plazo de
justificación de las mismas, por lo que se extenderá al menos hasta el 30 de septiembre de 2026.

Por tanto, se ha iniciado un expediente de modificación del plan estratégico de subvenciones de la CAM para
el periodo 2024-2026, de la Consejería de ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,
TURISMO Y FOMENTO, DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO Y ACTIVACIÓN ECONÓMICA, que incluirá,
ente otras, la línea de subvención 1.9 denominada AYUDAS AMPLIACIÓN Y/ O MODERNIZACIÓN DE
LOCALES COMERCIALES EN MELILLA. RESOLUCIÓN SECRETARIA DE ESTADO DE COMERCIO,
concretamente los apartados:

“PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: Ejercicios 2024, 2025 y 2026.

COSTES PREVISIBLES EJERCICIO 2026: 151.223,42 Euros” (Remanente de crédito 2025)
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III

El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo), en su
artículo 21.11ª, reconoce a la Ciudad de Melilla la competencia en el Fomento del desarrollo económico de la
Ciudad dentro de los objetivos, planes y programas aprobados por el Estado. Asimismo, en su artículo 22.1.2ª
se establece que corresponde a la Ciudad de Melilla la ejecución de la legislación del Estado en Comercio
interior, comprendiendo las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad
normativa reglamentaria para la organización de los correspondientes servicios.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno que acuerda la distribución de competencias entre las Consejerías de la
Ciudad, de 28 de julio de 2023 (BOME Extraordinario número 54 de 31 de julio de 2023), establece como
competencia de la Consejería de ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y
FOMENTO, en materia de Comercio, en su apartado 2.2.3 entre otras, las siguientes:

“a) Ejecución de la legislación del Estado en materia de Comercio interior, según lo dispuesto en el
artículo 22.1.2ª del Estatuto de Autonomía.

b) Ejercicio de las funciones transferidas por la Administración del Estado en materia de ferias y
mercados interiores, según lo dispuesto en el artículo 21.1.10) del Estatuto de Autonomía.

c. Desarrollo, en coordinación con la Administración del Estado, de la programación general que esta
realice en relación con la reforma y modernización de las estructuras comerciales de la ciudad de
Melilla.”

En virtud de la ampliación del plazo de actuaciones, de acuerdo con las competencias atribuidas en el
Acuerdo del Consejo de Gobierno de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad, de 28
de julio de 2023 (BOME Extraordinario número 54 de 31 de julio de 2023), y teniendo en cuenta los informes
preceptivos de Legalidad y de la Intervención. Se propone la aprobación de la modificación siguiente,

MODIFICACIONES

Artículo 4. Financiación.

El artículo 1 quedará redactado con el siguiente texto:

1. Las subvenciones objeto de estas bases reguladoras serán financiadas con los fondos Secretaría de
Estado de Comercio procedentes de la Resolución de fecha 29 de diciembre de 2023 por la que se concede
una subvención a la ciudad de Melilla al amparo del Real Decreto 1179/2023, de 27 de diciembre, por el que
se regula la concesión directa de subvenciones a las ciudades de Ceuta y Melilla, para el desarrollo de
programas en materia de comercio interior. Van a dar cobertura legal a una segunda convocatoria que se
va a desarrollar con el presupuesto restante de la primera convocatoria, que ya ha finalizado.
Concretamente, y una vez incorporados los Remanentes de Crédito del ejercicio 2025, se financiará con
cargo a la aplicación presupuestaria 06/43100/77000/2025 “SUBV. TRANSFORMACIÓN DEL COMERCIO,
SUBSECRETARÍA DE ESTADO COMERCIO REMANENTE AFECTADA” por el importe máximo de
remanente de la anterior convocatoria. (Se preve que los remenantes de crédito del ejercicio 2025
asciendan a la cantidad de 151.223,42 Euros).

Artículo 8. Proyectos Subvencionables y requisitos

Se reduce el importe máximo a subvencionar de 30.000 € a 16.000 €, por la reducción de la cantidad total
del presupuesto, al ser un remanente de los fondos de la Secretaría de estado de Comercio, quedando el
artículo con el siguiente texto:

2. Los requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión y las empresas que opten a las ayudas
previstas en la presente convocatoria serán los siguientes:

Deberán tener local abierto al público en la Ciudad Autónoma de Melilla.
Han de tratarse de activos fijos materiales o inmateriales nuevos.
En el cuanto a las obras deben suponer una mejora en la calidad del servicio, un incremento del valor
de la empresa o una modernización del local.
La fecha de inicio del proyecto de inversión debe ser posterior al 31 de diciembre de 2024.
La inversión máxima subvencionable será de hasta 16.000,00 euros por beneficiario y para
todos los capítulos considerados subvencionables.

Artículo 9. Gastos subvencionables.

Se modifica el período de tiempo de los gastos subvencionables, del “como máximo los seis meses
siguientes en que se notifique la resolución definitiva de concesión, según se determine en la convocatoria” a
una fecha fija: 30 de abril de 2026, quedando el artículo con el siguiente texto:

1. Se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada supongan una mejora en las
infraestructuras y servicios del local comercial, o bien una modernización y/o especialización de los mismos y
resulten estrictamente necesarios y que estén ejecutados en su totalidad en el periodo comprendido desde el
1 de enero de 2025 y el 30 de abril de 2026.
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Artículo 10. Tipos y Cuantificación de las Ayudas.

Se modifica la ampliación por trabajador de 3.000 € a 2.000 € por la reducción de la cantidad máxima de
30.000 € a 16.000 €. Quedando el texto de los apartados 2 y 3:

2. La cuantía máxima que se podrá conceder coincidirá con el total de gastos elegibles del proyecto de
inversión, con las siguientes limitaciones:

La cantidad de 10.000,00 euros por el titular de la explotación comercial.
La limitación anterior se ampliará en la cuantía de 2.000,00 por cada trabajador por cuenta ajena
contratado a jornada completa, incluyéndose en este punto a los colaboradores familiares. Para el
cálculo de la plantilla se tomará como referencia el informe de plantilla media de la empresa en los tres
meses anteriores de la fecha de publicación de estas Bases Reguladoras y convocatoria de la cuenta
de cotización vinculada con la actividad de comercio menor. En el caso que el alta en la actividad
económica de comercio menor se haya producido en los tres meses anteriores de la fecha de
publicación de la convocatoria en el BOME, la plantilla media se calculará desde la fecha de alta en el
respectivo epígrafe del IAE de comercio menor y la fecha de la publicación de la convocatoria.

2. No obstante, la ayuda máxima a percibir por beneficiario no podrá ser superior a 16.000 euros.

Artículo 15. Criterios de Valoración.

Se modifican, por una parte, uno de los cuadrantes de los criterios de valoración: de “volumen de
inversión” a “condición de beneficiario anterior”, con el fin de beneficiar a las empresas que no hayan
recibido subvención en la anterior convocatoria.

Anterior: Volumen de inversión

1. Inversión a realizar igual o inferior a 10.000 euros. ........................40 puntos
2. Inversión a realizar superior a 10.000 euros hasta 20.000 euros. ....30 puntos
3. Inversión a realizar superior a 20.000 euros.....................................20 puntos

Actual: Condición de beneficiario en la Resolución de concesión publicada en el BOME Extr. nº 59 de
07/10/2025:

Entidades que no hayan resultado beneficiarias 50 puntos.

Entidades que hayan resultado beneficiarias 0 puntos.

Por otra parte, se reduce la cantidad mínima para aplicar el prorrateo, de 16.000 € a 10.000 €, por lo que
el apartado 4 queda:

4. Excepcionalmente, en el caso de que se agotase el crédito determinado en la convocatoria, se procederá,
excepcionalmente, conforme al art. 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
al prorrateo de dicho crédito entre todas las subvenciones favorables con un importe superior a
10.000,00 €.

Artículo 19. Forma de pago de las Ayudas.

Se modifica la forma de pago de las ayudas para facilitar recursos a los empresarios con el fin de que
se pueda ejecutar en su mayor parte el presupuesto asignado a la convocatoria y por el plazo reducido para
su ejecución.

El texto anterior:

1. 1. Para el abono de las ayudas, el beneficiario podrá elegir entre las modalidades que se establezcan en
convocatoria entre las siguientes: Anticipo inicial: Dicho pago podrá solicitarlo, siempre y cuando no
dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada,
previa presentación de una garantía por el importe total anticipado concedida de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En ningún caso podrán
realizarse pagos anticipados a beneficiarios en los supuestos previstos en el apartado 4, párrafo tercero, del
artículo 34 de la citada Ley.

2. Pago único del 100% de la subvención concedida una vez que haya justificado el beneficiario la totalidad
del proyecto de inversión, en la forma prevista en las presentes bases reguladoras y conforme a lo
establecido en la resolución de concesión de las ayudas.

Este anticipo se deberá solicitar dentro de los quince días siguientes a la notificación de la concesión de la
subvención.

La garantía presentada podrá ser liberada, cuando el beneficiario acredite haber realizado los compromisos
totales de inversión adquiridos conforme a lo aprobado en la resolución de concesión y lo previsto en las
presentes bases.
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La garantía exigida podrá constituirse en algunas de las formas señaladas en el artículo 96.1 del , por el que
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Pasa a ser:

1. El pago de las ayudas se realizará de la siguiente forma:

a. En los casos en que no se haya ejecutado más de la mitad del proyecto de inversión a la fecha de
presentación de la solicitud, y en los casos en que lo haya solicitado el berneficiario, pago de un
anticipo inicial de hasta el 50% del importe total de la subvención concedida, una vez publicada en el
BOME la Resolución de concesión definitiva. El importe restante, hasta el importe total de la
subvención, se abonará vez que haya justificado el beneficiario la totalidad del proyecto de inversión,
conforme a lo establecido en la resolución de concesión de las ayudas.

b. Para los casos en los que el proyecto de inversión se haya ejecutado en un porcentaje superior al
50% del importe solicitado a la fecha de presentación de la solicitud, pago único del 100% de la
subvención concedida una vez que haya justificado el beneficiario la totalidad del proyecto de
inversión.

Por todo lo anterior, el texto de las bases reguladoras modificadas queda como a continuación se detalla:

BASES REGULADORAS MODIFICADAS

Artículo 1. Finalidad.

1. La finalidad de estas bases reguladoras es contribuir a la transformación del punto de venta, así como a
sufragar los costes de inversión necesarios para la reconversión del comercio tradicional.

Artículo 2. Objeto.

1. Las presentes bases reguladoras tienen por objeto establecer la concesión de las ayudas públicas en
régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a PYMES y autónomos del sector comercial de la ciudad de
Melilla con objeto de contribuir a la transformación del punto de venta, así como a sufragar los costes de
inversión necesarios para la reconversión del comercio tradicional.

Artículo 3. Régimen jurídico.

1.- Las ayudas económicas previstas en estas bases reguladoras adoptarán la forma de subvenciones, se
concederán en régimen de concurrencia competitiva y tendrán carácter finalista, puesto que las ayudas
tendrán que destinarse a sufragar los costes derivados de la transformación del punto de venta y los costes
de inversión necesarios para la reconversión del comercio tradicional.

2.- Las presentes Bases Reguladoras se regirán fundamentalmente por:

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su reglamento de desarrollo,
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas
La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
El Real Decreto 1179/2023, de 27 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de
subvenciones a las ciudades de Ceuta y de Melilla para el desarrollo de programas en materia de
comercio interior.
La Resolución de la Secretaría de Estado de Comercio de 29/12/2023, por la que se concede una
subvención a la ciudad de Melilla al amparo del real decreto 1179/2023, de 27 de diciembre.
El Real Decreto 1024/2025, de 19 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1179/2023, de
27 de diciembre
El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.
Las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2026.
Las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho
privado.

Artículo 4. Financiación.

1. Las subvenciones objeto de estas bases reguladoras serán financiadas con los fondos Secretaría de
Estado de Comercio procedentes de la Resolución de fecha 29 de diciembre de 2023 por la que se concede
una subvención a la ciudad de Melilla al amparo del Real Decreto 1179/2023, de 27 de diciembre, por el que
se regula la concesión directa de subvenciones a las ciudades de Ceuta y Melilla, para el desarrollo de
programas en materia de comercio interior. Van a dar cobertura legal a una segunda convocatoria que se va a
desarrollar con el presupuesto restante de la primera convocatoria, que ya ha finalizado. Concretamente, y
una vez incorporados los Remanentes de Crédito del ejercicio 2025, se financiará con cargo a la aplicación
presupuestaria 06/43100/77000/2025 “SUBV. TRANSFORMACIÓN DEL COMERCIO, SUBSECRETARÍA DE
ESTADO COMERCIO REMANENTE AFECTADA” por el importe máximo de remanente de la anterior
convocatoria. (Se prevé que los Remenantes de Crédito del ejercicio 2025 asciendan a la cantidad de
151.223,42 Euros).
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Artículo 5. Periodo de vigencia y ámbito territorial.

1. Dado el carácter singular y específico de estas subvenciones, determinado en la Resolución de Concesión
de fecha 29 de diciembre de 2023 al amparo del Real Decreto 1024/2025, de 19 de noviembre, por el que se
modifica el Real Decreto 1179/2023, de 27 de diciembre, lo dispuesto en las presentes bases será de
aplicación hasta el 30 de junio de 2026, salvo que la Secretaría de Estado de Comercio, acuerde la
ampliación del plazo de las actuaciones a financiar.

2. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la
convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo los supuestos previstos en el
artículo 58.2 y siguientes del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

3. Lo dispuesto en estas bases reguladoras será de aplicación en todo el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Artículo 6. Beneficiarios.

1. Serán beneficiarios de este tipo de ayudas las pequeñas y medianas empresas (PYME) comerciales, con
domicilio fiscal y social en la Ciudad Autónoma de Melilla que en la fecha de la convocatoria estén de alta en
alguno de los epígrafes del IAE correspondientes a comercio menor y que mejoren y/o modernicen el/los
locales abiertos al público.

2. También podrán acceder a la condición de beneficiarios las personas físicas, empresarios, que ejerzan
alguna de las actividades de comercio menor y que cumplan los requisitos que se establecen para las PYMEs
en el apartado anterior.

3. Las entidades en régimen de atribución de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
podrán solicitar las ayudas cuando cumplan las condiciones establecidas en el punto 1 del presente artículo.
La beneficiaria directa de la ayuda será la entidad solicitante y no sus socios, comuneros, herederos o
partícipes.

4. Las/os empresas/empresarios beneficiarias/os deberán tener local abierto al público en la Ciudad
Autónoma de Melilla.

5. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas físicas, jurídicas o entidades en quiénes
concurra algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 7. Definiciones

Pequeñas y medianas empresas: Serán aquellas empresas que cumplan con lo establecido en Anexo I del
Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas
categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del
Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014.

Se entiende por PYME las empresas que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que empleen a menos de 250 personas.

b) Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual
no exceda de 43 millones de euros.

c) Que el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas o vinculadas se efectúen
como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Anexo de la recomendación de la Comisión de 6
de mayo de 2003.

Dentro de la Pyme se define:

Microempresa:

1. Que ocupan a menos de 10 personas.

2. Que su volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros.

Pequeña Empresa:

1. Que ocupan de 10 a 49 personas.

2. Que su volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de
euros.
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Mediana empresa:

1. Que ocupan de 50 a 249 personas.

2. Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual
no exceda de 43 millones de euros.

Local: lugar físico cercado o cerrado y cubierto, donde se desarrolla su actividad empresarial, donde expone y
vende sus productos, actuando como punto de venta y/o de atención al público, quedando excluidos los
garajes, viviendas, etc.

Artículo 8. Proyectos Subvencionables y requisitos

1. A los efectos de las presentes bases reguladoras, los proyectos de inversión subvencionables son aquellos
que supongan una mejora en las infraestructuras y servicios del local comercial, o bien una modernización y/o
especialización de estos.

Solamente podrá presentarse una solicitud de subvención por empresa, durante el periodo de la convocatoria
en vigor.

2. Los requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión y las empresas que opten a las ayudas
previstas en la presente convocatoria serán los siguientes:

Deberán tener local abierto al público en la Ciudad Autónoma de Melilla.
Han de tratarse de activos fijos materiales o inmateriales nuevos.
En el cuanto a las obras deben suponer una mejora en la calidad del servicio, un incremento del valor
de la empresa o una modernización del local.
La fecha de inicio del proyecto de inversión debe ser posterior al 31 de diciembre de 2024.
La inversión máxima subvencionable será de hasta 16.000,00 euros por beneficiario y para todos los
capítulos considerados subvencionables.

Artículo 9. Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada supongan una mejora en las
infraestructuras y servicios del local comercial, o bien una modernización y/o especialización de los mismos y
resulten estrictamente necesarios y que estén ejecutados en su totalidad en el periodo comprendido desde el
1 de enero de 2025 y el 30 de abril de 2026.

Podrán considerarse como gastos subvencionables todas las inversiones en obra civil, bienes de equipo,
otras inversiones materiales e inmovilizaciones inmateriales que guarden relación directa con el local
comercial utilizado como punto de venta.

2. Requisitos a cumplir por el solicitante según tipo inversión:

a. En Obra civil, se deberá aportar presupuesto, factura proforma y/o factura que tendrán que describir
los elementos de la obra a realizar con el desglose completo de los trabajos realizados (unidades, m2,
descripción, precio unitario…). Se incluirá también en este capítulo adecuación y/o sustitución de
parámetros verticales y pintura de estos, fachadas, techo y puertas.

b. En cuanto a bienes de equipo e instalaciones, el presupuesto, factura proforma y/o factura deberá
describir los elementos con el desglose completo de los trabajos realizados (unidades, precio unitario,
descripción, …). Este capitulo podrá contener entre otros, maquinaria de proceso, instalaciones
eléctricas, generadores térmicos, instalaciones de agua, equipos de medida y control, equipos de
seguridad y otros bienes de equipo ligados al proyecto, elementos que fomenten medidas de
protección medioambiental, así como, eliminación de las emisiones.

c. Otras inversiones en activos fijos materiales, el presupuesto, factura proforma y/o factura deberá
describir los elementos con el desglose completo de los mismos (unidades, precio unitario,
descripción, …). Este capitulo podrá contener entre otros, utillaje, mobiliario, equipos informáticos,
incluidas tabletas, y de comunicación, así como cualquier otra inversión en activos fijos materiales
ligados al proyecto.

d. Inmovilizaciones inmateriales, El presupuesto, factura proforma y/o factura deberá describir los
elementos con el desglose completo de los mismos (unidades, precio unitario, descripción, …). Este
capitulo podrá contener entre otros, software para su instalación en los elementos informáticos, TPV, o
cualquier otro elemento que sea necesario su instalación para su gestión y/o funcionamiento.

Asimismo, también se considerarán gastos subvencionables los siguientes:

Proyectos de nuevas tecnologías individual y/o del colectivo de asociados dirigidas a mejorar
diferentes áreas de la estrategia comercial en línea y de comunicación, del modelo de negocio y de la
experiencia de compra.
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Proyectos de nuevas tecnologías para la transformación del espacio físico de venta individual y/o del
colectivo de asociados dirigido tanto a las nuevas necesidades y hábitos de los consumidores como a
nuevos modelos de gestión.
Proyectos de soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia, sostenibilidad de la entrega de última
milla, en la cadena de suministro, trazabilidad y la economía circular.
Proyectos de aplicación de soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo
energético y de los recursos.
Gastos relacionados con actuaciones preparatorias previas que fueran necesarias para la ejecución de
obras y/o la realización de las actividades correspondientes, así como el coste de asistencias técnicas
externas necesarias.

3. Quedan excluidos los bienes inmuebles, bienes de segunda mano, trabajos propios de la empresa, así
como bienes sujetos a cualquier tipo de arrendamiento financiero.

También quedan excluidos los trabajos y suministros de empresas vinculadas, así como aquellos contratados
con familiares de hasta el segundo grado de consanguinidad, afinidad y adopción.

4. En el caso de inversiones en obra civil, reforma o acondicionamiento de local, instalaciones eléctricas, de
climatización, iluminación, etc., no serán subvencionables los gastos de materiales que no vengan
acompañados de la correspondiente mano de obra de construcción, instalación o montaje, y viceversa. Es
decir, no se admitirán presupuestos/facturas de materiales cuando no se presente presupuesto/factura de la
mano de obra de construcción, instalación o montaje correspondiente. Ni se admitirán presupuestos/facturas
en concepto de mano de obra de construcción, instalación o montaje si no se aporta presupuesto/factura del
material correspondiente.

5. También será coste subvencionable el IPSI servicios siempre que no sea susceptible de recuperación por
el beneficiario.

6. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación de la subvención.

7. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para el
contrato menor (40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obras o de 15.000 euros para el resto
de suministros de bienes de equipo o prestación de servicios), el beneficiario deberá solicitar como mínimo
tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el
mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se
hubiere realizado con anterioridad a la publicación de la convocatoria de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en la
solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa.

En caso de que el gasto haya sido realizado con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, el
solicitante estará exento de las obligaciones establecidas en los párrafos anteriores de este punto.

Artículo 10. Tipos y Cuantificación de las Ayudas.

1. Las ayudas para financiar la correspondiente inversión subvencionable, serán de un porcentaje del 100%
sobre el gasto elegible.

2. La cuantía máxima que se podrá conceder coincidirá con el total de gastos elegibles del proyecto de
inversión, con las siguientes limitaciones:

La cantidad de 10.000,00 euros por el titular de la explotación comercial.
La limitación anterior se ampliará en la cuantía de 2.000,00 por cada trabajador por cuenta ajena
contratado a jornada completa, incluyéndose en este punto a los colaboradores familiares. Para el
cálculo de la plantilla se tomará como referencia el informe de plantilla media de la empresa en los tres
meses anteriores de la fecha de publicación de estas Bases Reguladoras y convocatoria de la cuenta
de cotización vinculada con la actividad de comercio menor. En el caso que el alta en la actividad
económica de comercio menor se haya producido en los tres meses anteriores de la fecha de
publicación de la convocatoria en el BOME, la plantilla media se calculará desde la fecha de alta en el
respectivo epígrafe del IAE de comercio menor y la fecha de la publicación de la convocatoria.

3. No obstante, la ayuda máxima a percibir por beneficiario no podrá ser superior a 16.000 euros.
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Artículo 11. Compatibilidad de la ayuda

1. Estas ayudas son compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la misma
finalidad procedente de la Ciudad Autónoma, así como de cualquier otra Administración o ente público o
privado, nacional o de la Unión Europea u otras entidades internacionales, de acuerdo con el artículo 19.3 de
la Ley General de Subvenciones. El importe a percibir en concepto de subvención no podrá ser de tal cuantía
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste
de la actividad subvencionada.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, constituyen asimismo obligaciones del beneficiario:

a) Ejecutar el proyecto subvencionado y mantener la actividad que fundamentan la concesión de las
ayudas al menos hasta el 31 de diciembre de 2026.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación por el órgano gestor, las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como las que puedan
realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) Comunicar al órgano Gestor, en el momento de presentar la solicitud de estas subvenciones, o
posteriormente si sobreviniera dicha circunstancia, la existencia de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales. En esta comunicación se indicará la cuantía de la
subvención y si se encuentra en fase de solicitud o ya ha sido concedida.

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

e) No incurrir en el falseamiento de datos contenidos en la solicitud o en los documentos y certificados
presentados a los órganos competentes en la tramitación de las solicitudes y en la concesión de las
subvenciones.

f) Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades concedidas y pagadas en
convocatorias anteriores de subvenciones gestionadas por la Ciudad Autónoma y cuya devolución le
haya sido exigida mediante resolución de procedencia de reintegro en vía ejecutiva.

g) Comunicar al órgano gestor aquellas circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la determinación de la subvención concedida, puedan dar lugar a
la modificación de la resolución.

h) El órgano competente, de conformidad con el artículo 18.3 letra c) de la Ley General de
Subvenciones, deberá publicar el listado de beneficiarios en el Boletín Oficial de la Ciudad, con
expresión de beneficiario, cantidad y finalidad de la subvención. A tal efecto la participación de los
beneficiarios en este régimen de ayudas supone la autorización a la citada publicidad.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de comprobación y control.

Artículo 13. Publicidad, presentación de solicitudes y plazo.

1. La convocatoria se publicará en la forma señalada en el art. 20.8 de la Ley General de Subvenciones. A
tales efectos, la Ciudad Autónoma comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la
convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, la cantidad concedida y objetivo o
finalidad de la subvención, los beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de los reintegros que se
soliciten, con respeto a lo señalado en la disposición adicional 7ª de la LOPD, así como cualquier información
requerida por la Base de Datos. La BDNS dará traslado al diario oficial correspondiente del extracto de la
convocatoria, para su publicación, que tendrá carácter gratuito.

2. Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la Sede electrónica de la Ciudad
Autónoma de Melilla (sede.melilla.es) y según los anexos que acompañan a esta Convocatoria, que reflejará,
en todo caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el
interesado de forma expresa cualquier variación en el mismo al órgano gestor.

3. Las solicitudes se presentarán preferentemente a través de la Sede electrónica de la Ciudad Autónoma de
Melilla (sede.melilla.es) y en todos aquellos registros a que se refiere el artículo 16.4 Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo establecido
en la correspondiente convocatoria.

a. 4. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará desde el día siguiente a la publicación del extracto de
la misma en el Boletín Oficial de la Ciudad y se establecerá en la convocatoria, aunque en ningún caso podrá
ser inferior a quince días naturales.
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Artículo 14. Documentación a aportar por los solicitantes.

Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

1. Solicitud de ayuda debidamente cumplimentada y firmada y/o sellada en su caso.

2. Documento de constitución de la entidad solicitante, debidamente inscrita en el registro correspondiente.

3. Documento de identificación fiscal.

4. Cuando se actúe por representación, poder bastante en derecho que acredite las facultades de
representación del firmante de la solicitud para actuar en su nombre o modelo de representación.

5. En el caso de que el solicitante sea un empresario persona física o una entidad sin personalidad jurídica:
D.N.I. o documento acreditativo de la identidad del solicitante o de cada uno de los socios que representen al
menos el 25% de la propiedad social, en su caso.

Asimismo, en el caso del resto de entidades será necesario la presentación del D.N.I. o documento
acreditativo de la identidad de los miembros del órgano de control de la misma en la Ciudad de Melilla.

6. Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, salvo en el caso de exención en el que se presentará
Declaración Censal de la actividad por la que se solicita la subvención.

7. Pequeña memoria del proyecto, donde se especifique las necesidades a satisfacer y el desglose por
capítulo de los gastos a subvencionar.

8. Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales y en su caso, la cuantía de las mismas.

9. Documentación acreditativa de encontrarse al corriente de sus obligaciones Tributarias y con la Seguridad
Social. En el caso entidades sin personalidad jurídica, esta obligación se extenderá a cada persona física
integrante de dicha entidad.

10. Informe de Vida Laboral de la Cuentas de cotizaciones de los centros de trabajo de Melilla emitido por la
Seguridad Social (VILEM) que comprenda a los tres meses anteriores a la fecha de publicación de la
Convocatoria en el BOME, e Informe de Plantilla media de trabajadores en situación de alta del mismo
periodo en la cuenta de cotización correspondiente a la actividad de comercio menor.

11. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2, de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que
impiden obtener la condición de beneficiario.

12. Certificado de la entidad financiera de la cuenta a la que se hará la transferencia bancaria de la
subvención, con indicación de la entidad bancaria y su código, la sucursal con domicilio y código, número y
titular de la cuenta corriente.

13. Presupuesto, factura pro-forma y/o factura, según el caso, que tendrán que describir los elementos de los
conceptos, unidades y precio unitario según se describe en el artículo 9.2.

14. Contrato de arrendamiento o nota simple del registro de la propiedad en caso de propiedad.

15. Licencia de apertura para la actividad a desarrollar o Declaración responsable de apertura de
establecimiento para actividad inocua, o bien, solicitud presentada de la licencia con los documentos anexos
o certificado emitido por el órgano correspondiente de la situación de la solicitud.

16. Toda aquella documentación necesaria para la tramitación del expediente de concesión, que no venga
recogida en los puntos anteriores, y que se considera necesaria o aclaratoria.

Artículo 15. Criterios de Valoración.

1. En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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2. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras
la valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios:

 
  Criterios de Valoración Puntos (hasta 100)

1

Condición de beneficiario en la Resolución de concesión publicada en el BOME Extr. nº 59 de 07/10/2025:

Entidades que no hayan resultado beneficiarias 50 puntos.

Entidades que hayan resultado beneficiarias 0 puntos.

hasta 50

2

Dimensión de la empresa (*)

•  Solicitantes con menos de 1 trabajador por cuenta ajena................50 puntos

•  Solicitantes entre 1 y 2 trabajadores por cuenta ajena.....................40 puntos

•  Solicitantes con más de 2 trabajadores por cuenta ajena................30 puntos

hasta 50

 

(*) Nota: En la aplicación del Criterio 2, se entiende por número de trabajadores por cuenta ajena aquel que
conste en el Informe de Plantilla media de trabajadores en situación de alta en la cuenta de cotización
correspondiente a la actividad de comercio menor de los tres meses anteriores a la fecha de publicación de la
Convocatoria en el BOME.

3. En caso de empate en la puntuación se utilizarán los siguientes criterios para dirimirlo según el siguiente
orden de prioridad:

a. En caso de empate los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios
serán de 1) a 2) en grado de importancia, siendo el criterio 1) el más importante y el 2) el menos.

b. En caso de un nuevo empate, el desempate vendrá dado por orden de entrada de la solicitud de
ayudas

4. Excepcionalmente, en el caso de que se agotase el crédito determinado en la convocatoria, se procederá,
excepcionalmente, conforme al art. 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
al prorrateo de dicho crédito entre todas las subvenciones favorables con un importe superior a
10.000,00 €.

Estos supuestos de excepción, según se determina se en el artículo 22.1 de la LGS, se justifica con motivo
de la importancia estratégica que tiene la renovación y la transformación del punto de venta del comercio
minorista de la ciudad, así como la reconversión de este para responder a los retos originados por el cierre de
la Aduana Comercial con Marruecos y se adoptará, en todo caso, por el órgano colegiado de evaluación.

En todo caso el resultado del prorrateo no podrá dar como resultado una cantidad inferior al 80% de la ayuda
a conceder inicialmente ni ser inferior a 10.000,00 €. En tal caso, se incluirán como beneficiarios los
solicitantes en lista de espera según el orden de prelación de esta, con el límite del prorrateo acordado a los
beneficiarios iniciales y hasta cubrir el total del crédito de la convocatoria.

5. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los
requisitos establecidos en esta convocatoria para el caso en que el crédito máximo consignado fuese
suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

6. La Comisión de Evaluación incluirá en su Informe, además de los solicitantes a los que se propone como
beneficiarios, una relación de no propuestos a los que no se les concederá subvención por ser inferior su
puntuación a la de los seleccionados y no tener cabida en la cuantía máxima convocada. Esta prelación se
hará en orden decreciente en función de la puntuación obtenida con arreglo a los criterios de valoración y
normas de desempate antes referidas, siempre que no hubieran sido excluidos en la fase de preevaluación.

Estos solicitantes quedarán en lista de espera para el caso de que alguna de las subvenciones concedidas
quedara sin efecto por renuncia, en cuyo caso se le podrá otorgar la subvención solicitada siempre y cuando
se haya liberado crédito suficiente para atender al menos la primera de las solicitudes denegadas.

Articulo 16. Procedimiento de concesión y Órganos Competentes.

1. Las ayudas recogidas en las presentes bases reguladoras se tramitarán por el procedimiento de
concurrencia competitiva.

2. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la Directora General de Activación
Económica, o Director/a General de la Consejería en quien delegue, que elevará informe de evaluación de las
solicitudes al órgano colegiado tras la comprobación de la solicitud por el personal administrativo adscrito a la
tramitación del procedimiento.
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3. El órgano colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto por la Directora
General de Activación Económica, o Director/a General de la Consejería en quien delegue, que lo presidirá, y
dos empleados públicos de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y
Fomento.

4. El órgano colegiado evaluará el informe del órgano instructor y emitirá el acta/informe de la Comisión con
la evaluación aprobada, que remitirá al instructor.

5. El órgano instructor a la vista del expediente y del Acta/Informe emitido por el órgano colegiado, formulará
una propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda
propuesta y de las condiciones y requisitos para la obtención de la ayuda, conforme a lo dispuesto en el
artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La propuesta de resolución provisional, al estar integrado en un procedimiento de libre concurrencia, tiene
como destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad
con lo dispuesto en el art. 45.1.bde la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la
notificación personal y surtirá sus mismos efectos. El solicitante deberá, en el plazo de 10 días naturales
exponer las alegaciones que estime oportunas.

6. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el órgano instructor formulará la
propuesta de resolución definitiva que se elevará con todo lo actuado al Consejero de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento para que dicte la resolución definitiva.

7. La propuesta de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

8. Si vencido el plazo no se hubiese dictado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada
por silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 17. Resolución.

1. La resolución del procedimiento, previa propuesta del órgano instructor, corresponderá al Consejero de
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, de conformidad con el Acuerdo del
Consejo de Gobierno, de fecha 28 de julio de 2023, relativo al decreto de distribución de competencias entre
las consejerías de la ciudad. (BOME Extraordinarios Nº 54 de 31 de julio de 2023)

Artículo 18. Justificación de las Ayudas.

1. La justificación del cumplimiento de los compromisos se realizará mediante rendición de cuenta
justificativa, en la forma y plazo previsto en el presente artículo, en la que se deberá incluir bajo
responsabilidad del beneficiario, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que
permitan acreditar su cumplimiento.

2. Las entidades beneficiarias tendrán que presentar la justificación del proyecto de inversión antes del
15/05/2026.

3. Los gastos se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada previo
estampillado del original, con el detalle suficiente para acreditar la correcta aplicación de los fondos. Dichos
documentos deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

4. La justificación de los pagos se realizará, independientemente al importe de la misma, mediante cargo en
cuenta bancaria, quedando excluido la acreditación en efectivo. Se entenderá por efectivo los medios de
pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y
de la financiación del terrorismo.

Quedan expresamente excluidos como justificación de pagos los arrendamientos financieros, cualquiera que
sea su modalidad.

5. Asimismo deberá aportarse una relación de dichos justificantes según modelo de cuenta justificativa. Esta
relación deberá incluir el desglose de cada uno de los gastos incurridos respetando la estructura
presupuestaria por capítulos aprobada en la resolución de concesión, incluyendo una declaración sobre que,
respecto de los justificantes aportados, no se han producido anulaciones o rectificaciones distintas de las
especificadas en la misma.

6. Para la acreditación de la inversión subvencionable se deberá aportar la siguiente documentación

Certificado de situación censal emitido por la AEAT.
Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y
Autonómica, así como con la Seguridad Social.
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El órgano concedente, podrá requerir al beneficiario cualquier otra documentación que considere
necesaria para la justificación de los compromisos adquiridos.

7. De la comprobación de la justificación referida, es extenderá un certificado en el que se precisará el grado
de realización del proyecto y el cumplimiento de las demás condiciones y requisitos exigidos en las presentes
Bases Reguladoras y Convocatoria.

8. Si la inversión justificada por el beneficiario fuese inferior a los compromisos adquiridos en la resolución de
concesión, se procederá a la modificación de la subvención inicialmente concedida conforme a los
compromisos realmente efectuados. Si el compromiso justificado fuese superior al proyecto aprobado en la
resolución de concesión, sólo se abonará hasta el límite de la subvención concedida.

9. Cuando no se hubiera presentado la documentación justificativa o la documentación presentada fuese
insuficiente para considerar correctamente justificada la subvención concedida, tales insuficiencias
observadas se pondrán en conocimiento de los beneficiarios para que en el plazo de 10 días hábiles sean
subsanadas.

Examinada la documentación aportada para la subsanación de las insuficiencias detectadas, o transcurrido
dicho plazo sin que se hubieren presentado, el órgano concedente dictará el acuerdo de iniciación del
procedimiento de reintegro, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, o se procederá al archivo del expediente.

Igualmente se prevé la posibilidad de que la Administración consulte los sistemas de información para
verificar el cumplimiento de las condiciones de los beneficiarios de la subvención, que podrá realizarse con
anterioridad o posterioridad a la concesión de la misma y que, en caso de detectarse el incumplimiento de
alguna condición, procederá a la denegación de su concesión o la exigencia de su reintegro.

10. En cuanto a la obligación del beneficiario de mantener la actividad/es que fundamentan la concesión de
las ayudas al menos hasta el 31 de diciembre de 2026, los beneficiarios deberán aportar certificado de alta en
la actividad subvencionada del IAE durante los tres primeros meses de 2027.

Artículo 19. Forma de pago de las Ayudas.

1. El pago de las ayudas se realizará de la siguiente forma:

a. En los casos en que no se haya ejecutado más de la mitad del proyecto de inversión a la fecha de
presentación de la solicitud, y en los casos en que lo haya solicitado el beneficiario, pago de un
anticipo inicial de hasta el 50% del importe total de la subvención concedida, una vez publicada en el
BOME la Resolución de concesión definitiva. El importe restante, hasta el importe total de la
subvención, se abonará vez que haya justificado el beneficiario la totalidad del proyecto de inversión,
conforme a lo establecido en la resolución de concesión de las ayudas.

b. Para los casos en los que el proyecto de inversión se haya ejecutado en un porcentaje superior al
50% del importe solicitado a la fecha de presentación de la solicitud, pago único del 100% de la
subvención concedida una vez que haya justificado el beneficiario la totalidad del proyecto de
inversión.

2. Los beneficiarios deberán acreditar, previamente al cobro de la subvención, que se encuentran al corriente
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa sea deudora por resolución firme de
procedencia de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las cantidades debidas.

4. El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en estas
bases reguladoras y convocatoria, conllevará el inicio del procedimiento de reintegro

Artículo 20. Comprobación y control de subvenciones.

1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

2. Sin perjuicio del control a ejercer por el órgano concedente tanto durante el periodo subvencionable, así
como en periodos posteriores, las entidades beneficiarias de las ayudas estarán sometidas al control
financiero de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquellos órganos
nacionales en ejercicio de sus funciones y al previsto en el resto de disposiciones aplicables en la materia.
Con este fin las entidades beneficiarias estarán obligadas a prestar la debida colaboración y apoyo al
personal encargado de realizar las comprobaciones y control, aportando y facilitando la información que se
considere necesaria.

3. La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o manifestación, de carácter esencial, sobre el
cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración responsable o la comunicación aportada
por la entidad beneficiaria podrá conllevar a la pérdida de la subvención y ser sancionable.
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Artículo 21. Reintegro de las subvenciones.

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de la presente convocatoria podrán ser objeto de reintegro total o
parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el
deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en los siguientes casos:

a. Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que
lo hubieran impedido.

b. Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c. Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la ley 38/2003.

d. Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del
artículo 18 de la ley 38/2003.

e. Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero
previstas en el artículo 14 de la ley 38/2003, así como el incumplimiento de las obligaciones contables,
registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f. Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de
los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que
afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g. Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de
los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o
la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

h. La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de
una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i. En los demás supuestos previstos en las presentes Bases Reguladoras y Convocatoria.

2. Si durante los procedimientos de control se apreciase la existencia de alguno de los supuestos de reintegro
previstos en el apartado anterior, se procederá a iniciar de oficio el correspondiente procedimiento de
reintegro de la subvención concedida.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

4. El reintegro será parcial en caso de que el beneficiario no acredite totalmente los gastos efectuados en
función de la subvención concedida. En caso de que no se acredite suficientemente ningún gasto elegible, no
se presente la cuenta justificativa o no se mantenga la inversión subvencionada hasta al menos el 31 de
diciembre de 2026, se procederá el reintegro total de la subvención concedida.

5. El domicilio a efectos de notificaciones en el procedimiento de reintegro será el señalado por el interesado
en la solicitud de participación en el procedimiento para la concesión de la subvención, salvo que el
interesado señalare de forma expresa y formalmente un domicilio a efectos de notificaciones diferente en el
procedimiento de reintegro.

Artículo 22. Recaudación.

1. Se aplicará lo preceptuado en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo.

Artículo 23. Infracciones y sanciones.

1. En lo referente a infracciones y sanciones, se aplicará lo preceptuado en el 67 a 69 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones.
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Artículo 24. Recurso.

1. De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión
pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la Consejero/a de
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano que tenga atribuida las
competencias, podrán ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere
dictado, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.”

 
Melilla, a 18 de febrero de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2026 (BOME Extra nº 35 03/06/2026),
María José Gómez Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

138.    ACUERDO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE MELILLA, DE FECHA 16 DE
FEBRERO DE 2026, RELATIVO APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE
DECLARACIÓN DEFINITIVA DE UTILIDAD PÚBLICA, DE BIENES Y DERECHOS
AFECTADOS Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE EXPROPIACIÓN FORZOSA PARA
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO CÍVICO EN LA CARRETERA DE HIDUM, MELILLA.

La Excma. Asamblea de Melilla, en sesión resolutiva Extraordinaria celebrada el 16 de febrero de 2026, ha
procedido a la aprobación de la propuesta de Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica,
Turismo y Fomento, adoptando el siguiente acuerdo:

“

“PROPUESTA SOBRE DECLARACIÓN DEFINITIVA DE UTILIDAD PÚBLICA, DE BIENES Y DERECHOS
AFECTADOS Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE EXPROPIACIÓN FORZOSA PARA CONSTRUCCIÓN
DE UN CENTRO CÍVICO EN LA CARRETERA DE HIDUM, MELILLA (EXPTE. 41405/2024)

1.- ANTECEDENTES.-

A). - Por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma se aprobó, en sesión ordinaria celebrada el día
16/05/2025, el inicio de la expropiación forzosa de una parcela en la carretera de hidum, la declaración inicial
de utilidad pública e interés social, de la relación de bienes y derechos afectados y del proyecto de
expropiación forzosa relativo a un centro cívico en la carretera de hidum, redactado por la Arquitecta Da.
Carolina Quevedo Matreos, por encargo de la Dirección General de Arquitectura.

B).- El referido acuerdo ha sido notificado personalmente a los interesados, habiéndose publicado,
igualmente, en el Boletín Oficial de la Ciudad con fecha 30/05/2025 y 18/07/2025 de 22/12/2006, en el Tablón
de Anuncios de la Ciudad Autónoma (desde el 18/07 hasta del 19/08 de 2025), y en la Prensa Local, en
concreto en el periódico el Faro de Melilla del 18/06/2025.

2.-  RESULTADO DEL TRÁMITE DE ALEGACIONES.-

Durante el desarrollo del procedimiento sólo se han presentado alegaciones por el siguiente interesado:

A.- Por D. Mimun Maanan Benaisa, en nombre y representación de la mercantil Multisepes, S.L. se han
presentado alegaciones en las siguientes fechas:

03/07/2025; 14/07/2025; 05/08/2025 y 14/10/2025 (estas últimas han sido presentadas fuera de plazo).

En las alegaciones de esta Mercantil, propietaria de la parcela objeto de expropiación, se expone lo siguiente:

Que la parcela está clasificada como Suelo Urbano, Hoja Gráfica 20 del PGOU, siendo su calificación
global de Residencial Mixta T5, Plurifamiliar-Unifamiliar, con una edificabilidad máxima de 4,60 m2/m2.
Que la superficie de la finca es de 2002 m2.
Que parte del solar está ocupado por unas edificaciones desde tiempo inmemorial, ocupadas por
familiar como residencia habitual.
Que otra parte de la finca está alquilada a un tercero que lo viene usando como parking. Este
arrendamiento tiene como fecha de vencimiento el año 2030.
Que considera insuficiente la retención de crédito de 800.000,00 € que figura en el expediente, tanto
por el valor de la finca como por las indemnizaciones que corresponderán a los usuarios y ocupantes
de la finca, como al lucro cesante que se producirá por la extinción del arrendamiento actual.
Que se solicita la expropiación de la totalidad de la finca, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 de la
LEF, ya que deja en situación antieconómica una parte de la misma.
Que, según el expediente expropiatorio, se expropia un total de 1.590,50 m2, es decir, el 79,30 %. La
ocupación de parte de la finca está integrada dentro de la unidad de explotación.
Que en la parte de finca ocupada carece de aprovechamiento, no pudiendo materializarse ningún
derecho por parte de la propiedad.

3.- INFORME SOBRE LAS ALEGACIONES.-

En esta fase del expediente, en que no se está discutiendo el justiprecio, la finalidad de la misma es la
declaración de utilidad pública e interés social del fin al que se destinará el terreno a expropiar, y la
concreción de los derechos y deberes afectados por la misma.

No son objeto de valoración en este trámite aquellas reclamaciones que se funden, por ejemplo, en los
perjuicios que a los expropiados puede causar la obra, la disminución de la superficie de la finca, etc, cuyo
tratamiento se hará en la fase de justiprecio.
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En este sentido, de las alegaciones presentadas por el interesado cabe destacar que no se opone a la
declaración de utilidad pública o interés social del fin de la misma, que existen otros derechos sobre la
parcela que deberán tenerse en cuenta en el expediente expropiatorio, y que solicita la expropiación total de
la parcela.

3.1.- Sobre la expropiación de la totalidad de la parcela.-

En las alegaciones del interesado no se explicitan las razones económicas por las que no puede seguir
explotando, como hasta ahora, el resto de la parcela no expropiada, ocupada por edificaciones.

La Superficie total de la finca, según levantamiento topográfico, es de 2005,70 m2, siendo la superficie de la
zona expropiada de 1.590,50 metros cuadrados.

Además, la expropiación afectará a la parte sur de la parcela, no dividiendo ésta por la mitad. Por ello,
difícilmente puede aceptarse la alegación de que la finca debe expropiarse totalmente, no estando, además,
acreditados los perjuicios que, según el alegante, esta expropiación parcial producirá en el resto de la finca y
que, de probarse éstos, será en el trámite del justiprecio en el que se valoren adecuadamente.

Con respecto a la expropiación parcial de la parcela debe indicarse que la Administración no está obligada a
expropiar bienes cuando no existe utilidad pública o interés social, dado el carácter discrecional que tiene
para aceptar o no la petición, pero el propietario tiene derecho a ser indemnizado no solo por los bienes que
se le expropian sino también por los demás perjuicios que se le causen.

La negativa de la Administración a proceder a la expropiación total por resultar antieconómica la conservación
de parte de la finca no expropiada, se traduce en su derecho a indemnización en los términos previstos en el
art. 46 de la LEF, siempre que se acredite que la conservación de la parte restante resulte antieconómica.

Como presupuesto de la petición del expropiado para la expropiación total de la finca, está la acreditación de
que resulte antieconómica la conservación de la parte de la finca no expropiada.

Por tanto, un elemento esencial para que opere lo dispuesto en el art. 23 de la Ley de Expropiación Forzosa,
es que el interesado acredite que la conservación del resto de la finca resulte antieconómica. Esta
circunstancia, sin embargo, no ha sido acreditada suficientemente, a juicio de este funcionario, por el
expropiado. Por parte de éste se efectúan afirmaciones genéricas, pero sin ningún soporte documental. Para
acreditar que la conservación de una parte de una finca es antieconómica, con respecto a los gastos de
conservación de la totalidad de la finca, debe apuntarse, al menos indiciariamente, algunos criterios que
permitan a la Administración acordar la expropiación total (ya que se trata de una facultad discrecional).

Esta alegación, además, contradice otras actuaciones del interesado en que se ha solicitado la segregación
de la citada parcela, precisamente para crear como finca independiente la ocupada por los edificios
residenciales existentes.

Con independencia de la decisión de la Administración a este respecto, en el justiprecio se deberán incluir,
como conceptos indemnizatorios, todos los daños y perjuicios que la expropiación cause al interesado, y que
éste acredite suficientemente, entre los que se pueden encontrar los derivados de la disminución de la
superficie de la finca, los de la división de ésta, en su caso, etc.

Según la información catastral consultada, en la parte no expropiada de la parcela se ubica una edificación de
uso residencial con una superficie construida de 408 m2, ocupando en planta una superficie de 267 m2.

Para respetar este uso existente, se excluye de la expropiación una superficie de 415,20 m2 de suelo.

La parcela se ubica en el Barrio Urbanístico Reina Regente-Cañada de Hidum, en el que se establece una
parcela mínima de 35 m2; por tanto, y atendiendo a esta circunstancia, la parte de parcela no expropiada es
susceptible de materializar la edificabilidad prevista en el PGOU, por lo que no se aprecia, en este momento,
ningún perjuicio causado por la expropiación parcial. Debe tenerse en cuenta, además, que en la parte no
expropiada se encuentran viviendas habitadas, por lo que parece razonable su exclusión del ámbito de
expropiación.

Su exclusión no impide el uso actual de esa parte de la parcela, ya que sigue teniendo las mismas
condiciones de acceso y edificabilidad.
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En el plazo nº 16 del Anteproyecto Técnico se plasma la parte de la parcela a expropiar, acreditándose en él
que se mantiene el uso de las edificaciones existentes en la parte de parcela no expropiada:

 

Los perjuicios económicos que le causaría la expropiación parcial quedan desvirtuados, asimismo, por la
realidad física y económica actual, ya que el propietario ha manifestado que la finca es objeto de dos
explotaciones económicas distintas, una la del uso residencial y otra la del uso parking.

Por ello, y con independencia del tratamiento que se le dé a la expropiación parcial de la finca en la fijación
del justiprecio, por este funcionario no se considera suficientemente justificado que la conservación de la finca
restante resulte antieconómica con relación a los mismos gastos que esté causando la conservación y
explotación de la totalidad de la finca.

3.2.- Sobre las circunstancias de ocupación de la parte expropiada de la parcela.-

En las alegaciones del interesado se manifiesta que en la parte de parcela expropiada existe un
arrendamiento para parking, que finaliza en el año 2030. Sin embargo, no se ha facilitado ni el nombre del
arrendatario ni el precio de este.

Esta circunstancia, no obstante, será objeto de valoración en la fase de justiprecio, fijándose en esta fase la
existencia de dicho arrendamiento para parking.

Sobre esta ocupación, en el Anteproyecto se expresa lo siguiente:

“Por otra parte, en la zona sur de la parcela (desde ctra. Hidum hasta el callejón de Libra), así como en
todo el lateral con fachada a calle Casiopea (desde ctra. Hidum hasta la medianera norte) existe una
instalación con:

Una instalación en planta baja aparentemente dedicada a aparcamiento y lavadero de vehículos, con
acceso rodado desde la calle Perseo, en su encuentro con ctra. Hidum, mediante rampa, quedando
una plataforma aproximadamente plana a una cota unos 3 m por encima del punto inferior de la
carretera.

Este desnivel se contiene mediante el muro de hormigón que la parcela presenta a la carretera Hidum
y calle Casiopea, muy probablemente de contención del nivel de tierras interior más elevado que
existía previamente en la parcela (según también reflejan topográficos aéreos antiguos). Dichas tierras
han sido excavadas, al menos en la parte sur, conservándose el muro como contención del nivel
restante y como cerramiento de fachada.

Unas construcciones en planta primera sobre soportales, de tipo ligero, que se desarrollan tanto en
fachada como en interior, a base de chapas metálicas y paneles de variados colores, con zonas de
madera, apoyadas sobre pilares metálicos y de madera de muy pequeña sección, con huecos
practicables y zonas abiertas.

De estas construcciones, que no cumplen ninguna normativa aplicable a una edificación, entre ellas
con una evidente falta de resistencia estructural, se desconoce el uso al que se dedican.

A esta primera planta, además de por el interior de la planta baja de aparcamiento y lavadero, se
accede por una escalera exterior situada sobre la acera de la calle Casiopea.”
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Sobre este uso y estas construcciones en la parte expropiada de la parcela, debe indicarse que en esta
Dirección General se está tramitando, al amparo del expediente 4332/2021, un procedimiento de Protección
de la Legalidad urbanística por obras sin licencia, en el que ha recaído resolución de fecha 05/08/2021
ordenando la demolición de la superficie construida en el interior de la parcela y en la parte que ocupa la
acera.

Sobre el uso de parking en la parcela, debe indicarse que no consta licencia de apertura relativa a dicho uso,
por lo que éste sería ilegal.

Según datos existentes en el expediente de reposición de la legalidad, este espacio para parking ha sido
arrendado desde el 13/02/2018 a D. Ali Mohand Moh (XX.302.8XXX), con domicilio en la calle Teniente Morán
Número XXXXXXXXXX

No obstante, debe añadirse que sobre la finca registral 34907 consta inscrita en el Registro de la Propiedad,
como carga a favor de la CAM, según certificación expedida el 27 de marzo de 2025, un expediente de
disciplina urbanística, por realización de actuaciones sin la preceptiva autorización urbanística. Asiento:
Anotación C de fecha 24/04/2025.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al Pleno de la
Asamblea / Consejo de Gobierno, previo Dictamen de la Comisión Permanente de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, la adopción del siguiente ACUERDO:

1.- Desestimar las alegaciones presentadas por D. Mimun Maanan Benaisa, en nombre y representación de
la mercantil Multisepes, S.L., en las que, fundamentalmente se solicita, en esta fase procedimental, la
expropiación de la totalidad de la finca.

2.- Declarar definitivamente, la Utilidad Pública del fin al que se destinará la finca objeto de este expediente
expropiatorio, siendo el de construcción de un centro cívico público donde se prestarán servicios relacionados
con la educación, la sanidad, la asistencia social, la atención a la infancia, el deporte y otros de similar
contenido social.

3.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Expropiación Forzosa, compuesto por el Anteproyecto Técnico
elaborado por la Arquitecto Da. Carolina Quevedo Mateos, mediante encargo de la Dirección General de
Arquitectura, y del Proyecto de Expropiación elaborado por la Dirección General de Vivienda, Patrimonio y
Urbanismo, en los que se describen y valoran los bienes a expropiar y, por tanto, la declaración de Necesidad
de Ocupación de los bienes incluidos en el mismo.

4.- Aprobar, definitivamente, la siguiente relación de Bienes y Derechos objeto de la expropiación:

Una superficie de 1.590,50 m2 de la finca Registral 34907 (expropiación Parcial), según la delimitación
que consta en los planos del Anteproyecto y que tiene la siguiente descripción: Zona a Expropiar: Al
Norte con edificaciones de la calle Casiopea, en línea quebrada de 15,77 metros y 10,55 metros y con
resto de finca matriz en línea de 34,54 metros; Al Sur con la Carretera de Hidum, en línea quebrada de
22,60 metros, de 10,20 metros, de 8,05 metros, y 12,56 metros; Al Oeste con calle Casiopea, en línea
quebrada de 11,37 metros, de 7,36 metros y de 14,41 metros; Al Este con la Calle Perseo en línea
quebrada de 8,05 metros y de 13,80 metros, y con resto de finca matriz en línea de 9,30 metros.

Pertenece a la mercantil Multi Sepes, S.L., con CIF B-29962677.

Su referencia Catastral es 3660125WE0036S0001OG.

Cargas Inscritas: Sobre la finca registral 34907 consta inscrita en el Registro de la Propiedad, como carga a
favor de la CAM, según certificación expedida el 27 de marzo de 2025, un expediente de disciplina
urbanística, por realización de actuaciones sin la preceptiva autorización urbanística, y en la que se ordena la
demolición de lo construido. Asiento: Anotación C de fecha 24/04/2025.

Derecho de Arrendamiento procedente de un contrato para uso parking, formalizado el 13/02/2018 por
la propiedad con D. Ali Mohand Moh  (XX.302.8XXX), con domicilio en la calle Teniente Morán Número
XXXXXXXXX, que finaliza en 2030.

5.- Proceder a publicar este Acuerdo en la forma a que se refiere el art. 21, con relación al art. 18 de la Ley de
Expropiación Forzosa (BOME, un periódico local y Tablón de Anuncios de la CAM), con notificación personal
a los interesados, invitándose a los mismos para que propongan un precio que propicie la adquisición por
mutuo acuerdo.” 

 ”
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Contra este Acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo hubiese dictado, o bien, directamente
recurso de contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente, de conformidad con
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 y el artículo 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017). No se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto en su caso. El plazo máximo para dictar y
notificar la resolución del recurso potestativo será de un mes. Transcurrido este plazo sin que recaiga
resolución, se podrá entender desestimado. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree
conveniente bajo su responsabilidad.

DOCUMENTACIÓN ANEXA:

Proyecto de expropiación: (csv 15704506710323351263)

Anteproyecto: (csv 15712152234554443655)

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 18 de febrero de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

139.    CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE PAQUETES
TURÍSTICOS CON DESTINO MELILLA, ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ENTIDAD COLABORADORA ''TU GUÍA EN MELILLA''.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del Convenio de
Adhesión al Programa de Bonificación de Paquetes Turísticos con destino Melilla de la Agencia Tu Guía en
Melilla de la Convocatoria Ordinaria de Subvenciones para la Bonificación de Paquetes Turísticos con destino
Melilla publicada en el Bome Extraordinario núm. 44 de fecha 18/08/2025, habiendo sido inscrito en el
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600018 y los siguientes datos:

Consejería: Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento

Datos de Aprobación:

Órgano CONSEJO DE GOBIERNO

Número 2026000076

Fecha 05/02/2026

Entidad: ES-XX3052XXX (ARAGON*GOMEZ,JENNIFER) “Tu Guía en Melilla”

Fecha de formalización: 18/02/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 19 de febrero de 2026,
El Secretario General de la Asamblea P.S.,
La Secretaria del Consejo de Gobierno (Decreto nº 318 de 4/9/2019),
María José Gómez Ruiz 
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ANEXO

CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS CON
DESTINO  MELILLA

De una parte D. Miguel Marín Cobos. Titular de la Consejería competente en materia de Turismo. De
otra parte, Dª. Jennifer Aragón Gómez. Con DNI. XX3052XXX en representación de la siguiente Entidad
Colaboradora “TU GUÍA EN MELILLA”

Actuando en el ejercicio de su cargo y con la representación que ostentan, reconociéndose recíprocamente la
capacidad de obligarse en los términos de este convenio.

EXPONEN:

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias sobre fomento del Turismo, con
fundamento en el artículo 21.1.16ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de
Melilla, así como en el Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto y Real Decreto 337/1996 en cuanto a la
transferencia de la gestión de la materia turística.

Asimismo, dentro del marco de sus competencias, ejerce sus poderes con el objetivo básico, entre otros, de
adoptar medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla,
superando las condiciones económicas y sociales que pudieran determinar el desarraigo de los melillenses y
realizando un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los intercambios humanos, culturales y
económicos, todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 5,2 letras c) , d) y g) de su Estatuto de Autonomía.

SEGUNDO.- Que la Ley General de Subvenciones prevé en su artículo 12 la posibilidad de que en la gestión
de las ayudas participen entidades que revestirán la condición de entidades colaboradoras.

TERCERO.- Que la entidad colaboradora que suscribe se dedica profesional y comercialmente al ejercicio de
actividades de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos establecidos en el artículo
30 y siguientes del Decreto n.º 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo a aprobación definitiva del
reglamento de turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla o de la normativa autonómica establecida a los
efectos.

CUARTO.- Que ambas partes conocen las características del Programa de Bonificación de Paquetes
Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto con el que se desarrolla.

Que reconociéndose las partes capacidad suficiente para ello, acuerdan establecer el presente Convenio de
Colaboración para la gestión coordinada de sus respectivas actuaciones, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

1º.- El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la
entidad colaboradora que lo suscribe, al objeto de implementar el Programa de Bonificación de Paquetes
Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto con el que se desarrolla.

2º.- Mediante el referido Decreto, la Ciudad Autónoma de Melilla ha elaborado un Plan de ayudas directas a
los ciudadanos con residencia legal en cualquier territorio, con exclusión de los residentes en Melilla, que
contraten los paquetes turísticos definidos como ofertas comerciales por parte de las agencias de viajes u
otros operadores turísticos definidos como ofertas comerciales por parte de las agencias de viajes u otros
operadores turísticos, de viajes de ida y vuelta a Melilla con una duración de entre dos y quince días
naturales consecutivos, siempre que comporten el alojamiento durante la estancia en Melilla en alguna de las
modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente ( establecimiento hotelero, campamento
de turismo o apartamento turístico) o entidad oficial que acoja a los viajeros, o en barcos de recreo atracados
en la ciudad, y exista dotación presupuestaria que permita su financiación, suspendiéndose durante los
períodos en que se carezca de dicha cobertura  presupuestaria.

3º.- El referido plan de ayudas al turismo consiste en la aplicación en los paquetes turísticos que contraten los
beneficiarios, del régimen de ayudas vigente en cada momento.

4º.- El reconocimiento de la condición de beneficiario corresponde a la Consejería competente en materia de
Turismo, y se verificará mediante el otorgamiento de un bono que, siempre que se contrate el paquete
turístico subvencionado, comportará la deducción en el precio del transporte, y , en su caso, alojamiento
contratado con la entidad colaboradora, de las cantidades que correspondan conforme al régimen de ayudas
vigente en cada momento.

5º.- Por virtud de los compromisos adquiridos en el presente convenio la actuación de la entidad colaboradora
consistirá en practicar sobre el precio del paquete turístico bonificado las deducciones que correspondan
conforme al régimen de ayudas vigente en cada momento, recibiendo de la Consejería competente en
materia de Turismo las compensaciones económicas por los descuentos efectuados, mediante liquidación
quincenal de las cantidades descontadas a los beneficiarios.

Las liquidaciones quincenales deberán incluir los paquetes turísticos subvencionados durante ese período.
De manera excepcional, la entidad colaboradora podrá presentar una liquidación complementaria para
aquellos paquetes turísticos que, por cualquier motivo, no hayan podido ser incorporados en la liquidación
quincenal correspondiente.
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Las entidades colaboradoras que se dediquen profesional y comercialmente a la intermediación y/o
organización de servicios turísticos, y que cuenten con más de 50 agencias de viaje en todo el territorio
español, podrán incluir en sus liquidaciones quincenales todos los paquetes turísticos conformados hasta ese
momento. Esta medida busca facilitar la gestión y evitar la necesidad de presentar liquidaciones
complementarias de manera recurrente, considerando la complejidad de recopilar en una única liquidación
quincenal la totalidad de los paquetes turísticos subvencionados. A tal efecto, la entidad colaboradora, al
comercializar el paquete subvencionado, emitirá la factura por el precio correspondiente del transporte y, en
su caso, alojamiento contratado según precios vigentes, practicando el correspondiente descuento a cargo de
la Ciudad Autónoma de Melilla, que será posteriormente compensado.

6º.- La entidad colaboradora deberá llevar actualizado un registro contable específico de la gestión de los
paquetes, en el que se contendrá información que facilite la adecuada justificación de la subvención y la
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas, y en todo caso la siguiente:

Datos identificativos del beneficiario.
Copia del bono emitido por la Consejería competente en materia de Turismo
Copia de la factura emitida, en la que se reflejará el precio total del paquete turístico, así, como el
importe del descuento practicado
Documento acreditativo del cobro de la factura.
Documento acreditativo de la cancelación, en su caso, del paquete turístico bonificado.

7º.- Sin perjuicio de las demás obligaciones que le incumben, la entidad colaboradora asume la de someterse
a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de los fondos pueda efectuar el órgano
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

8º.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería competente en materia de Turismo se
compromete:

a) A proporcionar a la entidad colaboradora los accesos necesarios para operar en la herramienta web
específicamente desarrollada por la Consejería de Economía y Políticas Sociales para la implementación del
programa.

b) A abonar a la entidad colaboradora, dentro del plazo máximo de treinta (30) días naturales contados desde
la fecha de presentación de la solicitud de reembolso, el importe total correspondiente a los descuentos
efectuados al amparo del Decreto. A dichos efectos, la entidad colaboradora designará una cuenta bancaria a
la que se transferirá el importe arriba indicado, para su mejor seguimiento y control.

c) A la solicitud de reembolso de los descuentos practicados se acompañará la siguiente documentación:

Copia del bono emitido por la Consejería competente en materia de Turismo
Copia de la factura emitida, en la que se reflejará el precio total del paquete turístico, así como el
importe del descuento practicado.
Documento acreditativo del cobro de la factura.

No se fija contraprestación económica alguna a favor de entidad colaboradora por su colaboración en la
aplicación del Decreto.

La Ciudad Autónoma de Melilla será la única responsable de la denegación de las subvenciones si no se
cumplieran los requisitos oportunos por el beneficiario, así como del tratamiento de los Datos de Carácter
Personal de los que tenga conocimiento en virtud del presente Convenio según lo dispuesto en la normativa
de aplicación en materia de protección de datos, esto es, el Reglamento Europeo de Protección de Datos, la
Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter personal, y la normativa que la sustituya, declarando
indemne a la entidad colaboradora en caso de que se produjese cualquier reclamación de pasajeros por este
concepto o por la denegación de concesión de las subvenciones objeto de este convenio.

9º.- Para el seguimiento del Convenio se constituirá una Comisión integrada por el Consejero competente en
materia de Turismo, o persona en quien delegue, quien asumirá la Presidencia, y otro representante de la
entidad colaboradora, actuando como Secretario uno de los miembros de la Comisión, a la que
corresponderá velar por el debido cumplimiento del Convenio, resolver los problemas de interpretación y
cumplimiento que pudieran plantearse respecto al mismo y resolver las cuestiones que se vayan planteando
sobre la gestión de las ayudas, y cualesquiera otras que se deriven de este Convenio.

10º.- El convenio de colaboración podrá tener un plazo de vigencia de dos años desde su firma, si bien podrá
prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización, sin que la duración total de las
prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del
convenio de colaboración pueda exceder de seis años. Con independencia de la duración del convenio, sus
efectos se condicionan a la existencia de un programa de Bonificación de Paquetes Turísticos con destino en
Melilla, así como a los términos del Decreto con que se desarrolle dicho programa, previa la expresa
adhesión al mismo mediante adenda al presente convenio.
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11º.- Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o resolución del
contenido del presente Convenio, serán resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento. Si no hubiera
acuerdo, las discrepancias que surjan serán del conocimiento y competencia de los tribunales del orden
jurisdiccional contencioso administrativo.

 
El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento
Miguel Marín Cobos
 
Tu Guía en Melilla
Jennifer Aragón Gómez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

140.    ORDEN Nº 0604, DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA
APROBACIÓN DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL AÑO
2026.

El titular de la Consejería, mediante Orden de 18/02/2026, registrada al número 2026000604, en el Libro
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto de
Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del Real
Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la Ordenanza
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal reguladora del
tributo, exigirá la TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES
DE FEBRERO DEL AÑO 2026.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6326/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Primero. - La APROBACIÓN del Padrón correspondiente a la TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026, por importe de NUEVE MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (9.244,15 €).

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y
notificación colectiva correspondiente a la TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MERCADO
CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026, establecido en el Calendario Fiscal aprobado
a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2025003070 de fecha 24 de octubre de
2025 y publicado con fecha 28 de octubre de 2025 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla
número 6322, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha  23
de Enero de 2026 y finalizará el 30 de Abril de 2026.

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026.

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales de la Dirección
General competente sita en Avenida Duquesa de la Victoria número 21 Bajo, 52004 (Melilla), por un período
de quince días a partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA.

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o en su caso, a su representante.

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales.

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza.

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios:

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario
Fiscal aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2025003070 de fecha
24 de octubre de 2025 y publicado con fecha 28 de octubre de 2025 en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla número 6322.

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos de derecho público
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará:

En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras.
En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General Competente en la materia y
localizados en diversas dependencias de esta Administración.
Mediante Transferencia bancaria a la cuenta: ES45 0182 4220 8402 0000 7001 identificando el
número de referencia/recibo y NIF.
A través de su sede electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla.
Cualquier otro medio de pago de los previsto en la normativa legal vigente.
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c) Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación

Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera
de los siguientes medios:

Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada.
En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones
bancarias será el 10 de Abril de 2026, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma de
Melilla para el ejercicio 2026.

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:

En los cajeros automatizados de pago.
En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos
que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas.
A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es sin
cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como consecuencia de
descuentos en la utilización de tales tarjetas.

d) Lugares, días y horas de ingreso:

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma de
Melilla en horario de atención al público.

2. En las oficinas de las entidades colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables para estas
durante el horario comercial habitual.

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago,
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince horas,
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar.

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas,
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la
legislación aplicable.

Quinto.- Pagos fuera de plazo

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber
realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo
102 de la LGT y el artículo 24 del RGR.

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos contienen,
los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso ContenciosoAdministrativo, ante el
titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes contados desde
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 18 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Hacienda,
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

141.    ORDEN Nº 0605, DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA
APROBACIÓN DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR INSTALACIÓN
DE KIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL
AÑO 2026.

El titular de la Consejería, mediante Orden de 18/02/2026, registrada al número 2026000605, en el Libro
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto de
Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del Real
Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la Ordenanza
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal reguladora del
tributo, exigirá la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS EN LA VÍA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6290/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Primero. - La APROBACIÓN del Padrón correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS EN
LA VÍA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026, por importe de CUATRO
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (4.656,75 €).

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y
notificación colectiva correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS EN LA VÍA PUBLICA
CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026, establecido en el Calendario Fiscal aprobado
a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2025003070 de fecha 24 de octubre de
2025 y publicado con fecha 28 de octubre de 2025 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla
número 6322, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha  23
de Febrero de 2026 y finalizará el 30 de Abril de 2026.

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS EN
LA VÍA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026.

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales de la Dirección
General competente sita en Avenida Duquesa de la Victoria número 21 Bajo, 52004 (Melilla), por un período
de quince días a partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA.

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o en su caso, a su representante.

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales.

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza.

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios:

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario
Fiscal aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2025003070 de fecha
24 de octubre de 2025 y publicado con fecha 28 de octubre de 2025 en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla número 6322.

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos de derecho público
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará:

En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras.
En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General Competente en la materia y
localizados en diversas dependencias de esta Administración.
Mediante Transferencia bancaria a la cuenta: ES45 0182 4220 8402 0000 7001 identificando el
número de referencia/recibo y NIF.
A través de su sede electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla.
Cualquier otro medio de pago de los previsto en la normativa legal vigente.
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c) Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación

Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera
de los siguientes medios:

Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada.
En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones
bancarias será el 10 de Abril de 2026, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma de
Melilla para el ejercicio 2026.

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:

En los cajeros automatizados de pago.
En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos
que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas.
A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es sin
cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como consecuencia de
descuentos en la utilización de tales tarjetas.

d) Lugares, días y horas de ingreso:

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma de
Melilla en horario de atención al público.

2. En las oficinas de las entidades colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables para estas
durante el horario comercial habitual.

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago,
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince horas,
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar.

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas,
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la
legislación aplicable.

Quinto.- Pagos fuera de plazo

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber
realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo
102 de la LGT y el artículo 24 del RGR.

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos contienen,
los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso ContenciosoAdministrativo, ante el
titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes contados desde
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 18 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Hacienda,
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

142.    ORDEN Nº 0606, DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA
APROBACIÓN DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR INSTALACIÓN
DE KIOSCOS DE LA CAM EN ALQUILER CORRESPONDIENTE AL MES DE
FEBRERO DEL AÑO 2026.

El titular de la Consejería, mediante Orden de 18/02/2026, registrada al número 2026000606, en el Libro
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto de
Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del Real
Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la Ordenanza
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal reguladora del
tributo, exigirá la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS DE LA CAM EN ALQUILER
CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6312/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Primero. - La APROBACIÓN del Padrón correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS DE
LA CAM EN ALQUILER CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026, por importe de MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (1.268,05 €).

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y
notificación colectiva correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS DE LA CAM
CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026, establecido en el Calendario Fiscal aprobado
a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2025003070 de fecha 24 de octubre de
2025 y publicado con fecha 28 de octubre de 2025 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla
número 6322, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha  23
de Febrero de 2026 y finalizará el 30 de Abril de 2026.

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS DE
LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026.

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales de la Dirección
General competente sita en Avenida Duquesa de la Victoria número 21 Bajo, 52004 (Melilla), por un período
de quince días a partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA.

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o en su caso, a su representante.

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales.

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza.

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios:

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario
Fiscal aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2025003070 de fecha
24 de octubre de 2025 y publicado con fecha 28 de octubre de 2025 en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla número 6322.

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos de derecho público
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará:

En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras.
En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General Competente en la materia y
localizados en diversas dependencias de esta Administración.
Mediante Transferencia bancaria a la cuenta: ES45 0182 4220 8402 0000 7001 identificando el
número de referencia/recibo y NIF.
A través de su sede electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla.
Cualquier otro medio de pago de los previsto en la normativa legal vigente.
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c) Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación

Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera
de los siguientes medios:

Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada.
En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones
bancarias será el 10 de Abril de 2026, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma de
Melilla para el ejercicio 2026.

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:

En los cajeros automatizados de pago.
En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos
que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas.
A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es sin
cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como consecuencia de
descuentos en la utilización de tales tarjetas.

d) Lugares, días y horas de ingreso:

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma de
Melilla en horario de atención al público.

2. En las oficinas de las entidades colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables para estas
durante el horario comercial habitual.

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago,
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince horas,
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar.

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas,
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la
legislación aplicable.

Quinto.- Pagos fuera de plazo

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber
realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo
102 de la LGT y el artículo 24 del RGR.

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos contienen,
los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso ContenciosoAdministrativo, ante el
titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes contados desde
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 18 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Hacienda,
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

143.    ORDEN Nº 0607, DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA
APROBACIÓN DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR ALQUILER DE
INMUEBLES DE LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL AÑO
2026.

El titular de la Consejería, mediante Orden de 18/02/2026, registrada al número 2026000607, en el Libro
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto de
Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del Real
Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la Ordenanza
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal reguladora del
tributo, exigirá la TASA POR ALQUILER DE INMUEBLES DE LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE
FEBRERO DEL AÑO 2026.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6271/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Primero. - La APROBACIÓN del Padrón correspondiente a la TASA POR ALQUILER DE INMUEBLES DE
LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026, por importe de CINCO MIL
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (5.767,85 €).

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y
notificación colectiva correspondiente a la TASA POR ALQUILER DE INMUEBLES DE LA CAM
CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026, establecido en el Calendario Fiscal aprobado
a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2025003070 de fecha 24 de octubre de
2025 y publicado con fecha 28 de octubre de 2025 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla
número 6322, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha  23
de Febrero de 2026 y finalizará el 30 de Abril de 2026.

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR ALQUILER DE INMUEBLES DE
LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026.

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales de la Dirección
General competente sita en Avenida Duquesa de la Victoria número 21 Bajo, 52004 (Melilla), por un período
de quince días a partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA.

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o en su caso, a su representante.

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales.

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza.

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios:

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario
Fiscal aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha
23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla número 6221.

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos de derecho público
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará:

En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras.
En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General Competente en la materia y
localizados en diversas dependencias de esta Administración.
Mediante Transferencia bancaria a la cuenta: ES45 0182 4220 8402 0000 7001 identificando el
número de referencia/recibo y NIF.
A través de su sede electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla.
Cualquier otro medio de pago de los previsto en la normativa legal vigente.
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c) Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación

Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera
de los siguientes medios:

Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada.
En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones
bancarias será el 10 de Abril de 2026, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma de
Melilla para el ejercicio 2026.

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:

En los cajeros automatizados de pago.
En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos
que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas.
A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es sin
cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como consecuencia de
descuentos en la utilización de tales tarjetas.

d) Lugares, días y horas de ingreso:

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma de
Melilla en horario de atención al público.

2. En las oficinas de las entidades colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables para estas
durante el horario comercial habitual.

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago,
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince horas,
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar.

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas,
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la
legislación aplicable.

Quinto.- Pagos fuera de plazo

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber
realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo
102 de la LGT y el artículo 24 del RGR.

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos contienen,
los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso ContenciosoAdministrativo, ante el
titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes contados desde
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 18 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Hacienda,
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

144.    EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES
POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA LA
ASISTENCIA A COMPETICIONES DEPORTIVAS DESARROLLADAS FUERA DE LA
CIUDAD DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2026.

TituloES: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 18/02/2026, CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA LA
ASISTENCIA A COMPETIONES DEPORTIVAS DESARROLLADAS FUERA DE LA CIUDAD DE MELILLA
PARA EL EJERCICIO 2026

TextoES: BDNS(Identif.):888191

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/888191)

Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante
LGS), en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la asistencia a competiciones
deportivas desarrolladas fuera de la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME núm. 5.464
de 28 de julio de 2017.

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente convocatoria
se destinará inicialmente la cantidad de NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL EUROS (935.000,00.-€),
con cargo a la Partida Presupuestaria 14/34100/48000, “Subvenciones al Deporte”, RC nº 12026000006607
del 10/02/2026.

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las
actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas
“d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o
relacionadas con la promoción del deporte”.

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva se presentarán a través de la Sede Electrónica de
la Ciudad Autónoma de Melilla, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente,
dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Educación, Juventud y Deporte,

Quinto.- Solicitudes.- El plazo general para la presentación de solicitudes estará abierto a lo largo de todo el
año, siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria, estableciéndose en veinte (20) días naturales el
período mínimo previo al desplazamiento en el que se debe realizar la solicitud.

Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación:

a) Solicitud de la subvención y descripción del desplazamiento a realizar por el que se solicita subvención,
que se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I.

b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante.

c) Fotocopia del DNI del representante.

d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la
persona física, que justifique la necesidad de la subvención.

e) Declaración de las subvenciones solicitadas y/o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para
esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración
manifestando que no ha percibido ninguna subvención).

f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva
solicitante.

g) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, Seguridad
Social y de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las
subvenciones concedidas por esta Administración.

h) Certificado emitido por la Federación Autonómica de la modalidad deportiva correspondiente en el que
conste que el equipo o los deportistas pertenecientes a la entidad solicitante han logrado deportivamente la
clasificación para asistir al Campeonato de España para el que se solicita la subvención, cuando no se trate
de una competición por selecciones autonómicas.
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i) Convocatoria de la competición por parte de la respectiva Federación Nacional de la modalidad en cuestión,
o del Consejo Superior de Deportes, o las Bases de Competición respectiva, en las que conste los criterios de
participación y clasificación para la misma.

j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se
establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en
ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del
periodo de la presente convocatoria. De acuerdo con el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
acredita estar al corriente de las justificaciones de subvenciones con la Ciudad Autónoma de Melilla y no
tener abierto ningún expediente de reintegro por dichas subvenciones.

k) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que conste
una relación de deportistas y entrenadores/técnicos, y en su caso, jueces, integrantes de la expedición
participante en el desplazamiento compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha de
nacimiento de cada uno y número de licencia federativa. Igualmente, también se deberá certificar en el mismo
documento que los integrantes de la expedición han conseguido la clasificación deportiva para la competición
en cuestión de acuerdo a la convocatoria de la misma o sus respectivas Bases de Competición.

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones
institucionales para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla, la
instrucción del procedimiento se llevará a efecto por D. José María López López empleado público de la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

Séptimo.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 7.4 de las Bases
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Juventud y Deporte, en el plazo máximo de seis(6) meses que, por virtud de lo dispuesto en el
artículo 17 del RGSCAM.

Octavo. Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de  cualquier índole que se lleven a
cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones,
ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la
Ciudad Autónoma de Melilla y de "Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa
subvencionado por”.

Noveno.- Justificación.- El plazo para presentar la justificación será de quince (15) días desde el regreso del
desplazamiento subvencionado

 
Lugar de la Firma: Melilla
Fecha de la Firma: 2026-02-18
Firmante: SR. D. MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ BONNEMAISON,
EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

145.    ORDEN Nº 0203, DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA LA ASISTENCIA A COMPETICIONES
DEPORTIVAS DESARROLLADAS FUERA DE LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL
EJERCICIO 2026.

El titular de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, mediante Orden de 18/02/2026, registrada al
número 2026000203, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

I.- Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto , sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de
septiembre), se transfiere , según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte.

II.-La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, reconoce la importancia de apoyar la
participación de los clubes y federaciones deportivas melillenses en los respectivos campeonatos de España
oficiales convocados por las federaciones deportivas nacionales o por el Consejo Superior de Deportes de
aquellas modalidades y especialidades reconocidas por el propio CSD, por ser una vía fundamental del
desarrollo deportivo de los melillenses colaborando en su nivel competitivo acercando la actividad física y
deportiva a los ciudadanos melillenses, contribuyendo así a una mejora de su calidad de vida.

III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con lo establecido en el Decreto
de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en su redacción publicada en el BOME
extraordinario nº43, de fecha 19 de diciembre de 2019, que establece que esta Consejería tiene competencia
en materia de la Promoción y Gestión del Deporte y de las Instalaciones Deportivas "Promoción y Gestión del
Deporte y de las instalaciones deportivas".

IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005 aprobó el
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla(BOME núm. 4224, de 09 de
septiembre).

V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que "(....)El Consejo de Gobierno será el órgano competente
para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia para convocar y
adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia.", estando previsto en
el proyecto de presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2026 una dotación, en
concepto de Convocatoria de Desplazamientos, por importe de NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
EUROS (935.000,00€), financiada al 100% por la Ciudad Autónoma de Melilla.

VI.- Al amparo de lo establecido en el mencionado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del Reglamento
de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en la Ley
39/2015, de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común, y en las Bases de Ejecución del
Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Consejo de Gobierno , en sesión ejecutiva
ordinaria celebrada el 12 de mayo de 2017, aprobó las Bases Reguladoras de las subvenciones
institucionales para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla y sus
Anexos I a IV, las cuales , tras el pertinente período de exposición pública no habiendo recibido alegación
alguna, fueron promulgadas mediante Decreto del Excmo. Sr. Presidente número 2017000099 publicadas en
BOME número 5464, de 28 de julio de 2017.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 5103/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA
NO COMPETITIVA PARA LA ASISTENCIA A COMPETIONES DEPORTIVAS DESARROLLADAS FUERA
DE LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2026

Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante
LGS), en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la asistencia a competiciones
deportivas desarrolladas fuera de la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME núm. 5.464
de 28 de julio de 2017, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto
General de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de
cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea
afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación.

Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido.

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente
convocatoria se destinará inicialmente la cantidad de NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL EUROS
(935.000,00.-€), con cargo a la Partida Presupuestaria 14/34100/48000, “Subvenciones al Deporte”, RC nº
12026000006607 del 10/02/2026. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.4 de las Bases
Reguladoras, los importes máximos destinados a cada uno de los aspectos subvencionables del presente
programa, serán los siguientes:

Insularidad (llegar hasta la península y regreso): hasta un máximo de 75 euros por persona a
subvencionar.
Kilometraje y transporte interno (de forma directa desde el punto de la península hasta el lugar del
campeonato): hasta un máximo de 0.15 euros por persona y kilómetro a subvencionar.
La ciudad de referencia para el cálculo del kilometraje será Málaga, con independencia del lugar de
llegada en el caso de que la insularidad se realice en avión.
Alojamiento y manutención: hasta un máximo de 80 euros por persona y día a subvencionar.
Traslado de material de competición específico (armas, embarcaciones y bicicletas), en aquellas
modalidades en las que para su participación sea imprescindible el traslado del mismo, siempre y
cuando las compañías de transporte cobren un suplemento específico por él, quedando excluido de
este apartado el exceso de equipaje por traslado de material ordinario: el importe efectivamente
cobrado por la compañía aérea/naviera por su traslado ida y vuelta a Melilla.

En los gastos subvencionables de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en las
actividades subvencionadas en esta convocatoria,  se observan los principios generales, los requisitos de los
gastos y la forma de justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las
establecidas en dicha norma para el grupo 2. Siendo en este caso inferiores a las recogidas en el Anexo II de
dicho Real Decreto.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases:
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la
financiación de actuaciones del área de deportes.”

La forma de pago será un pago único postpagable una vez realizado el desplazamiento y justificado el
mismo.

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del
RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las
áreas “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones
institucionales para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla, “El
objeto de estas subvenciones es colaborar con los gastos ocasionados con motivo de la participación de los
equipos y deportistas melillenses en competiciones deportivas organizadas fuera de la ciudad de Melilla, a
aquellas entidades que se encuentren inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la
Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases. No
son objeto de estas bases los desplazamientos deportivos en los que exista alguna fórmula de subvención
por el mismo concepto que se establece en estas bases”.

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión
de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva se presentarán a través de la Sede Electrónica
de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa
vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, debiendo reunir los requisitos y
documentación previstos en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la asistencia a
competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla de entidades deportivos implantadas en
la Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquella otra documentación, que de acuerdo con lo establecido en
el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera específica se solicite a través de la convocatoria.

Quinto.- Solicitudes.- El plazo general para la presentación de solicitudes estará abierto a lo largo de todo el
año, siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria, estableciéndose en veinte (20) días naturales el
período mínimo previo al desplazamiento en el que se debe realizar la solicitud. En caso de que la
clasificación para la competición se logre dentro de los veinte días previos al desplazamiento, la entidad
solicitante deberá aportar certificación de la Federación Autonómica respectiva en el que haga constar esta
circunstancia, justificando de esta manera la presentación de la solicitud con menor antelación de la
establecida en estas bases reguladoras.
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Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación:

a) Solicitud de la subvención y descripción del desplazamiento a realizar por el que se solicita subvención,
que se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I.

b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante.

c) Fotocopia del DNI del representante.

d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la
persona física, que justifique la necesidad de la subvención.

e) Declaración de las subvenciones solicitadas y/o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para
esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración
manifestando que no ha percibido ninguna subvención).

f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva
solicitante.

g) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, Seguridad
Social y de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las
subvenciones concedidas por esta Administración.

h) Certificado emitido por la Federación Autonómica de la modalidad deportiva correspondiente en el que
conste que el equipo o los deportistas pertenecientes a la entidad solicitante han logrado deportivamente la
clasificación para asistir al Campeonato de España para el que se solicita la subvención, cuando no se trate
de una competición por selecciones autonómicas.

i) Convocatoria de la competición por parte de la respectiva Federación Nacional de la modalidad en cuestión,
o del Consejo Superior de Deportes, o las Bases de Competición respectiva, en las que conste los criterios
de participación y clasificación para la misma.

j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se
establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en
ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del
periodo de la presente convocatoria. De acuerdo con el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
acredita estar al corriente de las justificaciones de subvenciones con la Ciudad Autónoma de Melilla y no
tener abierto ningún expediente de reintegro por dichas subvenciones.

k) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que conste
una relación de deportistas y entrenadores/técnicos, y en su caso, jueces, integrantes de la expedición
participante en el desplazamiento compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha de
nacimiento de cada uno y número de licencia federativa. Igualmente, también se deberá certificar en el mismo
documento que los integrantes de la expedición han conseguido la clasificación deportiva para la competición
en cuestión de acuerdo a la convocatoria de la misma o sus respectivas Bases de Competición.

Por la presentación de la correspondiente solicitud de convocatoria a estas subvenciones, se autoriza a la
Ciudad Autónoma de Melilla a la comprobación de la veracidad de los datos establecidos en el presente
apartado, para ello autoriza esta Administración a consultar dichos datos ante las correspondientes
administraciones públicas.

Con independencia de la documentación exigida, la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se reserva
la facultad de solicitar cuanta información y documentación complementaria crea necesaria.

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio de
las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención de
subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de acuerdo con
el apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, correspondo
las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley.

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones
institucionales para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla, la
instrucción del procedimiento se llevará a efecto por D. José María López López empleado público de la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Por parte del órgano instructor se realizará una preevaluación,
en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario
de la subvención, así como la existencia de disponibilidad presupuestaria. Una vez efectuada ésta, procederá
a realizar una valoración estimativa del importe que podría corresponder como subvención en el caso de
reunir todos los requisitos el solicitante para ser beneficiario. De esta valoración, se dará traslado al
interesado, el cual podrá optar por renunciar a la subvención solicitada para el desplazamiento en cuestión en
caso de considerar que la subvención no se ajusta a sus previsiones, o aceptar la propuesta de resolución
provisional, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para presentar alegaciones, salvo que no
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las
aducidas por los interesados, supuesto en el que la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el
carácter de definitiva.
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En caso de no cumplir con los requisitos para ser beneficiario, o en el supuesto de inexistencia de
disponibilidad presupuestaria, el instructor realizará una propuesta de resolución desestimando la solicitud, la
cual deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que
de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos
necesarios para acceder a las mismas.

La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las bases reguladoras, se
notificará a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que
en el plazo previsto en dicha normativa comuniquen su aceptación.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

Séptimo.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 7.4 de las Bases
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Juventud y Deporte, en el plazo máximo de seis(6) meses que, por virtud de lo dispuesto en el
artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la presentación de la solicitud por parte del interesado. El
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS y
17 del RGSCAM). La mencionada resolución se practicará de acuerdo a lo establecido en el artículo 45 de la
ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
cumpliendo así con lo establecido en el artículo 18 del RGSCAM en lo referente a la publicidad de las
subvenciones concedidas.

Octavo. Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a
cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones,
ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la
Ciudad Autónoma de Melilla y de "Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa
subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos. Igualmente, en la indumentaria de
competición con la que se participe en los Campeonatos Nacionales, Autonómicos o de cualquier otra índole,
deberá aparecer en el pecho en posición centrada en lugar preferente y bien visible la leyenda “MELILLA,
Ciudad del Deporte”.

Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos
y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno.

La Dirección General de Política Deportiva será la encargada de comunicar la presente convocatoria así
como las subvenciones resultantes de la misma a la Base Nacional de Subvenciones.

Noveno.- Justificación.- De acuerdo con el apartado segundo del artículo 30 de la LGS, la rendición de la
cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo
responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública.

El plazo para presentar la justificación será de quince (15) días desde el regreso del desplazamiento
subvencionado. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, transcurrido el plazo
establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo competente, éste
requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de
presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del
reintegro o la pérdida del derecho a percibirla y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no
eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan.

La cuenta justificativa consistirá en la presentación de:

una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, conforme
al anexo III.
la documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose en
forma de memoria económica por cada uno de los apartados subvencionados (anexo II), debiendo ir
acompañada de una relación de los justificantes por cada concepto de gasto autorizado, en la que, al
menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la
documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención
concedida) los siguientes apartados y documentos:
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1.- Documentación a aportar con carácter general:

1.3. Certificado del/la representante legal de la entidad en la que conste:

a) La realización de las actividades proyectadas por las que se solicitó subvención.

b) La obtención o no de otra subvención por otras Administraciones Públicas, entes públicos o
privados, tanto nacionales como internacionales, para cada uno de los proyectos subvencionados y, en
caso positivo, entidad concedente, importe obtenido y finalidad de la misma, aportándose
documentación acreditativa de dichas subvenciones.

c) Los ingresos obtenidos con la ejecución de los proyectos subvencionados, así como los intereses
devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto, con indicación del importe,
procedencia y aplicación a los proyectos a los que se hayan imputado aquellos.

1.2 Una relación clasificada de los gastos por cada uno de los proyectos subvencionados, con identificación
del acreedor y del número de documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha
de pago.

1.3. Las tarjetas de embarque originales del desplazamiento realizado y los billetes de avión y/o barco y/o
tren.

1.4. Copia de las actas y clasificaciones de la competición a la que se ha acudido.

1.5. Documentación específica para la justificación de los distintos tipos de gastos, debiendo tenerse en
cuenta lo siguiente:

A) Facturas o recibos originales: referentes a los gastos efectuados en el cumplimiento del proyecto
subvencionado, que, en todo caso, deberá ajustarse a lo siguiente:

a. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado 1.2 del
presente artículo y la documentación acreditativa del pago de los mismos. En todo caso, dichos
documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF,
debiendo presentarse sellada y firmada por el acreedor. En el caso de que los importes de dichas
facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa supere de manera individual o en concurrencia con el resto de documentos del mismo
acreedor la cantidad de QUINIENTOS EUROS (500,00 Euros), el pago por parte de la entidad
beneficiaria, se deberá realizar mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, debiendo
aportar la documentación que acredite el pago de los mismos.

b. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no
podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención a
lo establecido el artículo 12 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a aportar para
la justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en función del tipo
de gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual o en concurrencia
con el resto de documentos y los diferentes conceptos por los que se puede justificar en cada uno de los
apartados subvencionables .

Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su general
conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el art. 5 a) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm.
13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes de la
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El
plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. No obstante, se podrá utilizar
cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del recurrente.

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).
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El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 18 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

146.    ORDEN Nº 0294, DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA A
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL CORRESPONDIENTE A LA
CONVOCATORIA DE FORMACIÓN INTENSIVA DE HABLA INGLESA –
PREPARATORIA PARA CERTIFICACIÓN B2, MELILLA 2026.

El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnameisón, Consejero de Educación, Juventud y Deporte,
mediante Orden/Resolución de 18/02/2026, registrada al número 2026000294, en el Libro Oficial de
Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE
FORMACIÓN INTENSIVA DE HABLA INGLESA – PREPARATORIA PARA CERTIFICACIÓN B2. MELILLA
2026.

I. Que con fecha 15 de diciembre de 2025, se procede, mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Juventud y Deporte, registrada al número 2025001816 a efectuar la tramitación
administrativa de la Convocatoria correspondiente.

II. Que con fecha 27 de enero de 2026, se procede, mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Juventud y Deporte, registrada al número 2026000121 a la aprobación de la Convocatoria
Correspondiente. (BOME 6349 de 30 de enero de 2026).

III. Que el día 11 de febrero de 2026 finalizó el plazo de presentación de solicitudes.

IV. Que con fecha 18 de febrero de 2026, se procede a la evacuación del dictamen del Órgano
Colegiado sobre las solicitudes presentadas, evaluándose de acuerdo con los apartados 3 y 8 de la
correspondiente convocatoria.

V. Que con fecha 18 de febrero de 2026, se emite Acta de Reunión por el Órgano Colegiado del expediente
número 47481/2025, de la CONVOCATORIA DE FORMACIÓN INTENSIVA DE HABLA INGLESA –
PREPARATORIA PARA CERTIFICACIÓN  B2. MELILLA 2026.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 47481/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Propuesta de Resolución Provisional referente a la asignación de plazas correspondientes a la
CONVOCATORIA DE FORMACIÓN INTENSIVA DE HABLA INGLESA – PREPARATORIA PARA
CERTIFICACIÓN  B2. MELILLA 2026 en aplicación de lo dispuesto en el apartado 9.3 en el que se establece
que “A la vista del expediente y del informe del órganos colegiado, se formulará propuesta de resolución
provisional por el órgano instructor, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo 43 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, se notificará a los interesados mediante publicación en el Boletín Oficial de Melilla,
concediéndoles un plazo de diez días para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado
deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular propuesta definitiva.

Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de
resolución provisional tendrá el carácter de definitiva.”

SOLICITANTES SELECCIONADOS PARA NIVEL B2 CON ACREDITACIÓN B1

Según el apartado 3.3 de la CONVOCATORIA DE FORMACIÓN INTENSIVA DE HABLA INGLESA –
PREPARATORIA PARA CERTIFICACIÓN B2. MELILLA 2026 “Acreditar un nivel correspondiente a nivel B1
para acceder a la formación preparatoria para la obtención de la certificación nivel B2” y apartado 8   de la
misma: “Se procederá a la adjudicación de las plazas mediante riguroso orden de entrada de la solicitud en el
registro…”

 
Nº  REGISTRO APELLIDOS, NOMBRE DNI

1 2026008523 MAZOUZI*CHAIB,MURAD 4530****-K

2 2026008524 NUÑEZ*EL HAJI,HANAN 4572****-D

3 2026008525 CORDERO*CALADO,INES 7606****-L

4 2026008532 RUIZ*ESCOBAR,MARINA 4531****-T

5 2026008545 HOSSAIN*MIMUN,LILIEM 4531****-E

6 2026008546 HOSSAIN*MIMUN,MERIEM 4531****-K
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7 2026008547 MARIJUAN*MENA,SOFIA 4535****-F

8 2026008570 EL MESAOUDI*AKACHACH,MARWAN 5364****-N

9 2026008615 PADILLA*MEGIAS,LAURA MARIA 4532****-N

10 2026008685 MARTIN*LOPEZ,SAIOA 0166****-C

11 2026008694 MOHAND*MOUSSAOUI,ANAS 4531****-G

12 2026008816 MARQUEZ*MARTIN,ADRIANA 4535****-B

13 2026008820 ABDEL-LAL*MOHAND,YASMINA 4531****-J

14 2026008880 POLO*ABDEL LAH,SALMA 4532****-J

15 2026008904
YACHOUTI*MOHAMEDI,SALMA
TAMARA

4647****-P

16 2026009113 ABDEL BIL*MOHAND,YUSRA 4530****-C

17 2026009170 AVELLANEDA*LOPEZ,ROSA MARIA 4531****-M

18 2026009284 CHAOUQUI*MOHAMED,HAYZAM 0166****-H

19 2026009562 CUARTERO*HEREDIA,JOSE LUIS 3187****-M

20 2026009633 MEHAMED*MOHAMED,YUNES 4530****-M

21 2026009714 AZMANI*MOHAMEDI,AZAR 4531****-Q

22 2026009855 HAMIDA*RUIZ,YASMIN 4532****-Q

23 2026010737 LINARES*AYALA,LAURA VICTORIA 0166****-B

24 2026011073 HAMZAOUI*HAMZAOUI,ISLAM 4407****-P

25 2026011232 IBAÑEZ*CASTILLO,MARIA JOSE 4532****-Q

 

SOLICITANTES EN RESERVA PARA NIVEL B2 CON ACREDITACIÓN B1

 
Nº  REGISTRO APELLIDOS, NOMBRE DNI

1 2026011888 ROMAN*MOÑINO,PEDRO PABLO 4869****-K

2 2026011890 ECHEVERRI*RENDON,LUISA FERNANDA BH20****

3 2026012156 AGHADDAD*ABDERRAHMAN,ISLAM 4532****-M

4 2026012314 ALARCON*ANDRES DE,SEBASTIAN 4532****-K

 
SOLICITANTES QUE HAN DE REALIZAR LA PRUEBA DE NIVEL PARA CONFORMAR LISTA DE

RESERVA EN EL CASO DE RESULTAR PLAZAS VACANTES

Según el apartado 3.4 “En el caso de no disponer de la acreditación mencionada en el apartado 3.3 , y
resultando plazas vacantes, los solicitantes podrán acceder a la convocatoria mediante prueba de nivel que
determinará si el solicitante es elegible o no lo es. Esta prueba de nivel, será realizada por la empresa
adjudicataria del servicio.” APARTADO 8 “… En el caso del apartado 3.4 de la presente convocatoria y una
vez realizada la prueba de nivel de los conocimientos del idioma, los alumnos aptos accederán al curso
preparatorio hasta cubrir las plazas vacantes. Ante igualdad de resultados, primará el número de registro de
entrada de la solicitud.”

 

Nº REGISTRO APELLIDOS, NOMBRE DNI

1 2026008557 EL HARRAK*ZARIOH,NISRIN 4535****-K

2 2026008589 FERNANDEZ*LOPEZ,JESUS 0166****-T

3 2026008926 MIMUN*ACHHOUD,UMAIMA 4532****-C

4 2026009081 ANDUJAR*OSORIO,ANGELINA 4535****-G
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5 2026009777 RUIZ*MELGAR,BEATRIZ ANGELES 4531****-C

6 2026009863 DRISS*LAARBI,MOHAMED AMIN 4531****-M

7 2026010143 ESCOZ*CUEVAS,EVA 4407****-G

8 2026010399 MOHAMED*MIMOUN,INDYRA SHIRYN 4407****-B

9 2026010542 ANAN*AZOUZ,SULIMAN 4531****-N

10 2026010850 EDERY*CALVACHE,GEMA 4532****-R

11 2026011008 MOHAMED*MIMUN,NADIM 4535****-E

12 2026011476 LOPEZ GAY*MARTINEZ,CARMEN 7715****-B

13 2026011502 MOHAMED*NAYIM,MOHAMED YUNES[ 4531****-Z

14 2026011588 SEDDIK*BUARFA,NORA 4531****-Y

15 2026011743 KOUJILI*AZDAD,ISLAM 4535****-K

16 2026011748 EL BOUDOUHI*MOHAND,RUMAYSA 0166****-K

17 2026011947 MADINE*MOHAMED,YUSRA 4531****-B

 

SOLICITANTES– EXCLUIDOS

ACREDITA TENER UN NIVEL B2 MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL. (Apartado 3.3  “Acreditar un nivel
correspondiente a nivel B1 para acceder a la formación preparatoria para la obtención de la certificación nivel
B2.”)

 
Nº  REGISTRO APELLIDOS, NOMBRE DNI

1      2026009684 MOHATAR*MOHAMED,NIZA R 4531*****-T

 

FUERA DE PLAZO Y SIN MODELO OFICIAL (Apartado 7.3 de la CONVOCATORIA DE FORMACIÓN
INTENSIVA DE HABLA INGLESA – PREPARATORIA PARA CERTIFICACIÓN B2. MELILLA 2026 “El plazo
para presentar las solicitudes será DIEZ DÍAS naturales a partir del día siguiente a su publicación en el
BOME. En el supuesto que, finalizado dicho plazo, resultaran plazas vacantes, se podrán atender solicitudes
fuera del plazo establecido, siempre que el solicitante cumpla con los requisitos de la convocatoria.” Apartado
7.2 “Las solicitudes se formalizarán en modelo oficial (www.melilla.es), y deberán ser firmadas y
cumplimentadas en su totalidad acompañadas de la siguiente documentación:…”)

 
Nº  REGISTRO APELLIDOS, NOMBRE DNI

2      2026013758 GALINDO*GARCIA,EVA 0166****-P

 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 18 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

147.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y RELIGIOSAS MARÍA INMACULADA, PARA EL DESARROLLO DE DETERMINADOS
PROGRAMAS DE ATENCIÓN SOCIAL.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del Convenio de colaboración
entre la Consejería de Políticas -sociales y Salud Pública y la Religiosa de María Inmaculada para el
desarrollo de determinados programas de Atención Social, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios
de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600016 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

Datos de aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000097 

Fecha 13/02/2026

Entidad ES-R2900144-C (RELIGIOSAS DE MARIA INMACULADA (S.DOMEST) ES-023668968-J (HERAS
DE LAS*COMINO,ANTONIA)

Fecha de formalización: 16/02/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 16 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 

 

BOME Número 6355 Melilla, Viernes 20 de Febrero de 2026 Página 433

BOLETÍN: BOME-B-2026-6355 ARTÍCULO: BOME-A-2026-147 PÁGINA: BOME-P-2026-433
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD
PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y RELIGIOSAS MARÍA INMACULADA PARA EL

DESARROLLO DE DETERMINADOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN SOCIAL.

En la ciudad de Melilla, a 16 de febrero de 2026

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 915 de fecha 10 de julio de 2023, conforme
a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 (BOME extraordinario
núm. 54 de 31 de julio de 2023 misma fecha en el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la
Ciudad de Melilla.

Y de otra, Dª. Antonia de la Heras Comino, Superiora de la comunidad de Melilla, por acuerdo del Consejo
General de la Comunidad de fecha 16 de julio de 2020 en nombre y representación de las Religiosas de
María Inmaculada con C.I.F nº R-2900144-C..

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y
una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 13 de febrero de 2026   del Consejo de
Gobierno (Resolución núm. 2026000097) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario. nº 2, de
30/01/2017), en consecuencia,

EXPONEN

PRIMERO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en
cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del
marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas
y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

TERCERO. - La Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública viene desarrollando actuaciones de acogida
e integración de personas inmigrantes, así como de refuerzo educativo de las mismas, por lo que, la
actuación a desarrollar por las Religiosas de María Inmaculada se viene financiando durante los últimos años
a través de convenios de colaboración con la Ciudad Autónoma de Melilla.

CUARTO. - Con fecha 30 de julio y 8 de octubre de 2025, se presentan por parte de las Religiosas María
Inmaculada, titular del CIF R2900144C, escritos con entrada en el Registro General registrados a los nº
68207 y 94454, en el que se solicita subvención económica para la realización de distintas acciones sociales
para el año 2026, por un importe de 383.020,00€, desglosado en los siguientes programas:

Programas de Formación integral para Mujeres

Programa de Campo de Trabajo

Programa de Atención Técnica y Social a Familias

Programa de Ludoteca Hermana Eucaristía

QUINTO.- Religiosas de Mª Inmaculada de Melilla es una organización sin ánimo de lucro y el objeto de su
actividad es de tipo benéfico asistencial, y consideran necesaria la formación de mujeres inmigrantes con
objeto de capacitar a las alumnas para que puedan acceder a un puesto de trabajo, por lo que, visto informe
previo de la Dirección General de Servicios Sociales, se considera acorde con la política de ayudas de dicha
Consejería establecer el presente Convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

SEXTO. - Con fecha 30 de enero de 2026, se expide RC SUBVENCIONES expedido por el Sr. Interventor de
la Ciudad Autónoma de Melilla, significando que en el Presupuesto Generales de la Ciudad de Melilla para el
año 2026, existe Retención de Crédito nº 12026000005440, Aplicación Presupuestaria 05/23107/48000,
CONVENIO RELIGIOSAS MARÍA INMACULADA, por importe de 383.020,00 €.

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado.
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Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora",

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

OCTAVO.- Con fecha 13 de febrero de 2026, se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de
Gobierno mediante Resolución núm. 2026000097, la suscripción del presente convenio que viene a articular
la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que
se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en actuaciones sociales en
la Ciudad de Melilla, en particular: Cursos de Formación para mujeres en riesgo de exclusión social,
(desempleadas de larga duración y mujeres inmigrantes), Campo de Trabajo, Programa de Atención Técnica
y Social a Familias y Programa de Ludoteca Hermana Eucaristía, los cuales se recogen en los Anexos del
presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser
asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23108/48900 del presente
ejercicio 2026 aportará la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL VEINTE EUROS (383.020,00
€) nº RC SUBVENCIONES núm. nº 12026000005440, de fecha 30 de enero de 2026, para la realización de
los citados programas y actuaciones que figuran en los Anexos.

TERCERA. SUBCONTRATACION

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza
de las actividades, la Entidad podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades
subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones.

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO

Tras la firma del presente convenio, se procederá a transferir a Religiosas María Inmaculada, con CIF nº
R2900144C, el 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto
de la subvención previsto en el presente convenio.

QUINTA. - COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se establecen en la Ley
General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a.- A la aportación máxima de (383.020,00€), Dicha aportación económica se desglosa en el abono
que se recoge en los Anexos que contienen los Programas a desarrollar por la Entidad del presente
Convenio de Colaboración.

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos
como en los económicos.

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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La Entidad colaboradora cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de
Subvenciones y se comprometa a:

Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo
de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la
concesión de esta subvención.

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026.

Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la
subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente convenio, en el plazo máximo de
tres meses desde la finalización de la vigencia del convenio. Se ha de realizar mediante la presentación de la
siguiente documentación:

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2027.

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado
de cumplimiento de los compromisos asumidos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2027.

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:

2.a) Gastos generales y de mantenimiento:

Entendiéndose como tales aquellos que, estando directamente vinculados con el objeto del convenio de
referencia, sean necesarios para el correcto funcionamiento de la entidad beneficiaria y otros gastos de
explotación adicionales, incluidos los costes de material, suministros y productos similares, que se deriven
directamente del proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio. Esta partida corresponde a los
gastos Generales y de mantenimiento entendidos como, por ejemplo, consumos de electricidad, agua,
telefonía / material consumible de oficina / gastos de limpieza / gastos de instalaciones/ cuotas de conexiones
y mantenimiento de éstas/ Pólizas de seguros relacionados con el proyecto.

También aquellos gastos asociados a licencias, gastos de comunicación y publicidad (si estos últimos no son
subcontratados para hacer la difusión).

Todos ellos que se deriven directamente con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio y
durante su ejecución.

Este tipo de gastos, se considerarán gastos subvencionables si de manera indubitada, están relacionados
con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio, sean necesarios para su ejecución, hayan
sido contraídos durante el periodo de ejecución establecido en el convenio de colaboración de referencia.

Los gastos de gestoría tienen la consideración de gastos de asesoría jurídica o financiera, y por lo tanto serán
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma, incluyéndose en el apartado de gastos generales y de
mantenimiento del presente convenio de colaboración de conformidad con lo establecido en el artículo 31.7
de la Ley General de Subvenciones.

Gastos de gestoría:

Altas y bajas en la Seguridad Social.
Confección y diligencia de contratos de trabajo.
Confección de recibos de nómina mensual.
Confección y envío de Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación
Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Confección y tramitación de certificados de empresa.
Confección y tramitación modelos ingresos por retenciones IRPF -Mod. 110, 111 y 190.
Vistas inspección de trabajo y demás gestiones laborales, etc.

Los gastos financieros entendiéndose como tales, entre otros, las comisiones de cuentas bancarias serán
subvencionables si están estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. Todos estos
gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador /prestador del servicio, con indicación del NIF,
debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa.

La Entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las
actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de
Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención
concedida) los siguientes apartados y documentos:

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
con los gastos justificables.

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del NIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como
al programa subvencionado. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago
por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter
obligado.

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante, se admitirá en la justificación la presentación de
ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en
cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015,
del Voluntariado.

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.).

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de
la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres
ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

11.- Conforme a lo establecido en la Base 32ª, si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000
€ presentará al órgano concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los
gastos de personal:

Copia del Contrato Laboral.
Copia del Convenio Colectivo de aplicación.
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Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, grupo profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica
que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos
retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores,
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Cálculos globales del trabajador de la Seguridad Social mediante el Servicio de Consulta de
Cálculos (SLD)
Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

Las retribuciones del personal adscrito al cumplimiento del programa subvencionado únicamente podrán ser
objeto de subvención hasta el importe de las retribuciones fijadas para los correspondientes grupos
profesionales en el Convenio colectivo de referencia. En ningún caso, el personal que presta sus servicios
para los beneficiarios ostentará la consideración de personal al servicio del sector público.

Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad ésta que
tendrá carácter excepcional, se admitirán únicamente en los casos en que, por las especiales características
de la actuación, no resulte adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el personal
sujeto a la normativa laboral vigente. Estas retribuciones quedarán también afectadas, con carácter general,
por las limitaciones señaladas para el personal de la entidad, salvo cuando se trate de profesionales liberales
colegiados, en los que el contrato de arrendamiento deberá incluir el precio que la entidad va a abonar por los
servicios recibidos.

En materia de contratación de personal por parte de la entidad subvencionada, se le informa de la obligación
de cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal
representante de Religiosas María Inmaculada acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han
incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del
presente convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL,
quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería
de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin
de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo
de los mismos.

En Io no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público,
atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo
previsto en la citada normativa.

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica social
debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta
el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento,
o viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado
presupuestariamente.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión
extraordinaria de seguimiento del Convenio.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de Subvenciones, en caso de se
modifiquen las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o proyecto, la Entidad
beneficiaria podrá solicitar la modificación de la cuantía establecida inicialmente en el presente Convenio, que
quedará condicionada a la existencia de crédito
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SEXTA. - OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:

a.- Religiosas María Inmaculada se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración
Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha
realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación
requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio.

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones
técnicas que, por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio.

d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos
la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de
la actividad subvencionada.

e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro
recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado

f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tenga la capacitación
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al
desarrollo de las referidas actividades.

g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

i.- La Entidad Religiosas María Inmaculada, se compromete a informar a la Consejería de Políticas Sociales y
Salud Pública de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad Pública
o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del mismo.

j.- Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación
de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio
Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)

k.- En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y con
la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de
los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o
viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado
presupuestariamente.

l.- Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento
el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento
de las condiciones establecidas en el presente Convenio.

m.- Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la
presentación de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha.

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.

OCTAVA. - DURACIÓN DEL CONVENIO.

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2026, si bien sus efectos
se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2026.
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NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, cumplimiento a lo
previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública: consejeriabienestarsocial@melilla.es
Religiosas María Inmaculada: coordinacionrmimelilla@gmail.com

DÉCIMA. - PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como
a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las
citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009).

En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con
cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 e impliquen
difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo
institucional de la Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del
Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter
público de las subvenciones.

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales
que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las
subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas.

UNDÉCIMA. - GARANTÍAS.

La entidad colaboradora queda exonerada de la constitución de garantía para la tramitación del citado pago,
por ser una entidad no lucrativa que desarrolla un programa de acción social de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 42.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, General de Subvenciones (RLGS y LGS).

En consecuencia, no se exigirán medidas de garantía a la entidad colaboradora diferentes de su compromiso
de no destinar los fondos recibidos a actuaciones diferentes a las que motivan la concesión de las ayudas de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

DUODÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si Religiosas María Inmaculada, incurre en algunos de los
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Cuando el cumplimiento por
Religiosas María Inmaculada se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta
una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar
vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos
enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de Religiosas María Inmaculada, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DÉCIMOTERCERA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas
actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los
responsables de Religiosas María Inmaculada.
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DÉCIMOCUARTA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de Religiosas María Inmaculada. Cualquier incidencia
deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.

DÉCIMOQUINTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.

DECIMOSEXTA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOSÉPTIMA. - RÉGIMEN JURÍDICO

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMOOCTAVA. - APLICACACIÓN INFORMÁTICA

La Entidad se compromete a realizar las adaptaciones necesarias en materia de digitalización y trasmisión de
la información por medios telemáticos, para el caso de que durante el presente año se procediera a la puesta
en marcha de la aplicación de seguimiento de subvenciones que se está desarrollando por la Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública

DECIMONOVENA. - NATURALEZA JURÍDICA

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su  artículo
22.2.a).

 
POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA
LA CONSEJERA
 
POR RELIGIOSAS MARÍA INMACULADA
 LA REPRESENTANTE LEGAL,
Dª Antonia de la Heras Comino
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ANEXO A.1

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES “PROGRAMAS DE FORMACIÓN PARA
MUJERES”

1.1. FORMACIÓN INTEGRAL PARA MUJERES EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL,
PRIORITARIAMENTE INMIGRANTES.

1.2. FORMACIÓN PARA MUJERES DESEMPLEADAS DE LARGA DURACIÓN Y EN RIESGO DE
EXCLUSIÓN SOCIAL”

1.3. FORMACIÓN PARA EL CUIDADOS DE NIÑOS, NIÑAS Y PERSONAL MAYORES

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL

Actuaciones de refuerzo educativo para mujeres inmigrantes mayores de edad, desempleadas, en
situación de vulnerabilidad, con cargas familiares y/o en riesgo de exclusión social que reclaman
ayuda con el fin de reforzar sus capacidades para llevar a cabo un empleo digno, así como adquirir un
conjunto de habilidades sociales y educativas.
Actuaciones de formación para mujeres desempleadas, en situación de vulnerabilidad, con cargas
familiares y/o en riesgo de exclusión social que presentan déficits formativos con el fin de reforzar sus
capacidades para llevar a cabo un empleo digno, así como adquirir un conjunto de habilidades
sociales y educativas.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF). Religiosas de María Inmaculada CIF R2900144C

4.- COLECTIVOS DE ATENCIÓN

Mujeres inmigrantes mayores de edad, desempleadas, en situación de vulnerabilidad, con cargas
familiares y/o en riesgo de exclusión social.
Mujeres mayores de edad, desempleadas, en situación de vulnerabilidad, con cargas familiares y/o en
riesgo de exclusión social.

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS. 240 mujeres entre 18 y 30 años.

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES Calle Hermana Eucaristía nº 2. Melilla.

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario)

Cursos mujeres Inmigrantes: De enero a junio y de octubre a diciembre de 2026. Horario de 17:00 horas a
19:00 horas de la tarde.

Cursos mujeres desempleadas: Dos periodos de tres meses cada uno de ellos a lo largo del 2026. Horario de
09:00 horas a 13:00 horas de la tarde.

8.- MEMORIA TÉCNICA

Los objetivos:

Favorecer la integración socio laboral de un grupo de jóvenes.
Ofrecer como medio de integración oportunidades de promoción, mediante clases de alfabetización y
conocimiento de la lengua.
Promover espacio de diálogo encuentro cultural y religioso que favorezca la convivencia.

Las actividades a desarrollar a través del presente programa van destinadas al desarrollo de cursos / talleres
de formación:

Alfabetización. Niveles 1-5
Corte y confección.
Educación social.
Informática.
Cuidados infantiles, sociosanitarios y personas mayores
Actividades lúdicas que permitan superar sus carencias formativas, al tiempo que se les facilita
instrumentos para la adaptación a la sociedad actual.

9.- PRESUPUESTO TOTAL. 61.045,00€

10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

Personal: 53.045,00€

Actividades y mantenimiento:  8.000,00€
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ANEXO A.2

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES PROGRAMA DE “CAMPO DE TRABAJO”.

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL

Facilitar el apoyo a las familias y menores de la ciudad en riesgo de exclusión social, facilitando un espacio
lúdico y de juegos durante el periodo vacacional y permitiendo igualmente, la conciliación de la vida familiar y
laboral, dando cumplimiento a lo establecido en el art. 2. 2 a) de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero PJM
y el art. 31 de la Convención de los Derechos del Niño de 1989

3.-ENTIDAD (nombre y NIF)

Religiosas de Maria Inmaculada CIF R2900144C

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN

Niños y jóvenes de entre 4 y 14 años que residen en el barrio del Monte María Cristina y barrios colindantes,
provenientes de familias en situación de vulnerabilidad y en riesgo de exclusión social.

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS. Unos 300 usuarios directos

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES. Calle Hermana Eucaristía nº 2. Melilla.

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario). Del 1 de julio al 31 de julio de 2026.

8.- MEMORIA TÉCNICA

Los objetivos:

Ofrecer alternativas de tiempo libre durante el verano, trabajando valores y posibilitando refuerzo
escolar junto con talleres lúdicos a niños y jóvenes de entre 4 y 14 provenientes de familias en
situación de vulnerabilidad y en riesgo de exclusión social.
Prevenir y trabajar conductas de riesgo.
Dar continuidad con talleres al trabajo realizado durante todo el año.
Trabajar valores humanos como la solidaridad, la tolerancia, el diálogo y el voluntariado.
Ofrecer un tiempo de actividad lúdica y recreativa a aquellos niños que no tienen pasibilidades de
vacaciones dentro de su entorno familiar.

Las actividades a desarrollar a través del presente programa van destinadas al desarrollo de cursos / talleres:

-Guardería.

-Deportes.

-Teatro, manualidades, baile.

-Informática.

-Apoyo escolar.

Personal interviniente:

40 voluntarios
4 instructores de talleres
1 personal de cocina y1 de limpieza.

9.- PRESUPUESTO TOTAL.13.000,00€

10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

Personal: 6.200,00€

Actividades y mantenimiento: 6.800,00€
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ANEXO A.3

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES  PROGRAMA DE ATENCIÓN TÉCNICA Y SOCIAL
A FAMILIAS

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL

En los últimos años se ha incrementado el número de personas que demandan en el centro de María
Inmaculada para cubrir necesidades básicas (alimentos, productos de higiene, medicinas, ropa de niños,
material escolar, chándal, calzado deportivo) igualmente, se vienen solicitando por unidades familiares
consumos básicos como luz, agua, etc...

3.-ENTIDAD (nombre y NIF)

Religiosas de María Inmaculada CIF R2900144C

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN

Familias en riesgo de exclusión social residentes en el Monte María Cristina

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS

A demanda en función del número de personas residentes en el citado barrio, en particular menores y
mujeres, que se encuentren en riesgo o en situación de exclusión social que se encuentren por debajo del
umbral de pobreza

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES

Calle Hermana Eucaristía nº 2. Melilla.

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026.

8.- MEMORIA TÉCNICA

Los objetivos:

Mejorar la valoración, evaluación, justificación de las prestaciones y ayudas sociales que se conceden
por parte de la Entidad mejorando la calidad técnica de las propuestas y de los programas que
permiten una mejor asignación de los recursos públicos
Sufragar los gastos derivados de dar cobertura a las necesidades básicas y las de higiene personal,
en particular familiar a las unidades familiares con hijos a cargo, las siguientes ayudas destinadas a:

Alimentación
Equipamiento básico y reparación de viviendas
Ropa y calzado
Gastos de alquiler, luz, etc...
Productos farmacéuticos y vacunas
Libros y uniformes escolares
Material e limpieza del hogar y de higiene personal

9.- PRESUPUESTO TOTAL: 62.690,00€

10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

Personal: 23.690,00 €

Actividades y mantenimiento: 39.000€
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ANEXO A.4

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES PROGRAMA DE “LUDOTECA HERMANA
EUCARISTÍA.” 2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL

Las acciones a desarrollar a través del presente contrato van destinadas a la realización de un programa
cuyas actividades extraescolares están dirigidas al desarrollo de la competencia lingüística y otras
educativas, con el que se abordará desde las etapas de escolarización obligatoria. Distritos de esta Ciudad
con especial incidencia en el abandono temprano de la escolarización obligatoria, para revertir en lo posible
las deficientes cifras de abandono escolar en Melilla de las mas altas de España.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF)

Religiosas de María Inmaculada CIF núm. R2900144C

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN

120-140 Menores residentes en ese Distrito en riesgo de exclusión social.

100 Mujeres residentes en ese Distrito en riesgo de exclusión social.

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS 240 beneficiarios .

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES Calle Hermana Eucaristía nº 2. Melilla.

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025.

8.- MEMORIA TÉCNICA

El Programa de Ludoteca que se desarrolla por la congregación, tiene como fin el mantener en
funcionamiento el centro “Ludoteca Hermana Eucaristía”, como recurso socio comunitario en los términos
siguientes:

Mantener una oferta gratuita para los beneficiarios:
En horario de mañana: Familias, prioritariamente mujeres (la mayoría de las madres de los niños) para
Alfabetización (dos niveles), informática, cultura general, gimnasia de mantenimiento, formación
transversal, etc. con un máximo de 100 mujeres en diferentes grupos.
En horario de tarde: Menores de 6 a 15 años con un máximo de 135 niños y niñas de educación
primaria y secundaria para actividades de compensación educativas y, lúdicas formativas.
En período de vacaciones escolares se programará dando prioridad a las actividades lúdico-
formativas.

9.- PRESUPUESTO TOTAL 246.285,00€

10- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

Personal 228.285,00€

Actividades y mantenimiento 18.000,00€

Seguros y Asesoría
Suministros (luz, agua, teléfonos, .)
Mantenimiento de fotocopiadora, extintores, alarma
Material didáctico.
Material de limpieza
Reparaciones/
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RESUMEN ANEXO A

Relación de puestos de trabajo con distribución en porcentajes de dedicación de jornadas laborales.

 

PUESTO Nº JORNADA
FORMACIÓN
PARA
MUJERES

CAMPO DE
TRABAJO

ATENCIÓN
TÉC. Y
SOCIAL A
FAMILIAS

LUDOTECA

COORDINADOR/A 2 20 H/semana       100%

MAESTRO/A 8 20 H/semana 100% (2)     100%(6)

TRABAJADOR/A
SOCIAL

1 40 H/semana     100%  

MAESTROS PT Y
AL

2 10H/semamna
     

100%

INSTRUCTOR/A 5 08 H/semana 100%      

COCINERA 1 20 H/semana   100%    

MONITOR/A 4 20 H/semana   100%    

MONITOR/A 2 12 H/semana       100%

MONITOR/A 1 08 H/semana       100%

CONSERJE 1 40 H/semana       100%

PERSONAL
LIMPIEZA

1 22 H/semana       100%

PRSONAL DE
MANTENIMIENTO

1 20 H/semana
     

100%

PERSONAL
LIMPIEZA

1 20 H/semana 92%  8%  
 

BOME Número 6355 Melilla, Viernes 20 de Febrero de 2026 Página 446

BOLETÍN: BOME-B-2026-6355 ARTÍCULO: BOME-A-2026-147 PÁGINA: BOME-P-2026-446
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


ANEXO B

SUBCONTRATACIÓN

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY
38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE
LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE POLITICAS
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2026

Don / Doña                                              _______________   N.I.F. _                      _____ , con domicilio en

                                                                                         ___________________________________ ,      en representación de
______                       ________            (Entidad              que        solicita la subvención),      con        domicilio
            en

________________________________                 (domicilio      de        la        Entidad        que        solicita      la
                                                                   subvención)

C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención)

DECLARO

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD
887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.

O DECLARO

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda,con
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones)

Persona o entidad                                Vinculación                                            Importe contratado (€)

 

 

 

 

                               

En Melilla a, ____ de _____________ de 2026.

(firma)
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ANEXO C

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de
lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos
al Programa desarrollado

 

Nº trabajador

Nombre del trabajador

Nivel retributivo

Salario Base

Complemento Personal

Plus Residencia

Transporte

Coordinación

Prestación IT Seguridad Social

Prestación IT Empresa

Prorrata Pagas Extras

Finiquitos

TOTAL DEVENGOS

Descuento Contingencias Comunes

Descuento Desempleo / Formación Profesional

Descuento IRPF

Descuentos especies

Descuentos Horas Extras

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.

TOTAL DESCUENTOS

TOTAL LÍQUIDO

Base Contingencias Comunes

Base Accidentes de Trabajo

Base IRPF

% IRPF

DEVENGADO EMPRESA

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA

IMPORTE TC-1 (L00)

IMPORTE TC-1 (L13)
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(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial
de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje
que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá
subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor
añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se
determine en las bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos
exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la
actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad
subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención
en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración
previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de
contratación.

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos
que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases
reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan
obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones

Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas
en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento.
Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar
más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con
aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin
personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con
análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan
las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.
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g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que,
conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el
beneficio de las primeras.

3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así como el valor de mercado de las
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

148.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA FUNDACIÓN MENSAJEROS DE LA PAZ, PARA EL PROGRAMA DE ATENCIÓN
SOCIAL A PERSONAS VULNERABLES.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del Convenio entre la
Consejería de políticas sociales y Salud Pública y la Fundación Mensajeros de la Paz para el Programa de
atención Social a persona vulnerables, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad
Autónoma de Melilla con número CON2600017 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

Datos de aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000098

Fecha 13/02/2026

Entidad: ES-G8204068-4 (FUNDACION MENSAJEROS DE LA PAZ DE MELILLA) ES-009678433-X
(RODRIGUEZ*GARCIA,JOSE VICENTE)

Fecha de formalización: 16/02/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 16 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD
PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN MENSAJEROS DE LA PAZ PARA

EL PROGRAMA DE ATENCIÓN SOCIAL A PERSONAS VULNERABLES.

En Melilla, a 16 de febrero de 2026

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 915 de fecha 10 de julio de 2023, conforme
a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 (BOME extraordinario
núm. 54 de 31 de julio de 2023 misma fecha en el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la
Ciudad de Melilla.

Y de otra, D. José Luis García Magán, titular del DNI núm. 03398480-T, Presidente de la Fundación
Mensajeros de la Paz, ClF núm. G82040684, con domicilio social en la calle de C/ Ribera de Curtidores núm.
2 de Madrid, nombrado para tal cargo según consta en Certificado expedido el de 14 de diciembre de 2021
de la Fundación de esa misma, debidamente facultado para este acto de conformidad con lo dispuesto en el
referido documento.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y
una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 13 de FEBRERO de 2026 del Consejo
de Gobierno Resolución núm. 2026000098 de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario. nº 2, de
30/01/2017), en consecuencia,

EXPONEN

PRIMERO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en
cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del
marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas
y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

TERCERO. - La Fundación Mensajeros de la Paz es una entidad de naturaleza asociativa sin ánimo de lucro,
siendo el objeto de su actividad de tipo benéfico y que, en sus Estatutos, establece dentro de sus fines, la
atención integral de las personas mayores, de personas con adicción, la atención a las personas con
diversidad funcional, enfermedad mental, entre otros

CUARTO. - Con fecha 1 de septiembre de 2025, (Reg. de Entrada núm.) se presenta por la Fundación
Mensajeros por la Paz, titular del CIF G82040684, con domicilio social en la calle de C/ Ribera de Curtidores
núm. 2 de Madrid, escritos en el que se solicita subvención económica para promover la inclusión social
atendiendo a las necesidades básicas urgentes y puntuales de las personas en situación de vulnerabilidad.
para el año 2026, por importe de 40.000,00€

QUINTO. - En los Estatutos de la referida Asociación, se recoge dentro de sus actividades, la atención
integral de las personas mayores, de personas con adicción, la atención a las personas con diversidad
funcional, enfermedad mental, y a otros colectivos en riesgo de exclusión social.

SEXTO. - Con fecha 30 de enero de 2026, por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla se expide
RC SUBVENCIONES, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla para el año
2026, existe Retención de Crédito SUBVENCIONES nº 12026000005433, a favor de la Fundación
Mensajeros por la Paz, por importe de CUARENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (40.000, 00 €) en la
Aplicación Presupuestaria 05/23125/48000.

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora",
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Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

OCTAVO.- Con fecha 13 de febrero de 2026 se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de
Gobierno mediante Resolución núm. 2026000098, la suscripción del presente convenio que viene a articular
la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que
se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente la atención a colectivos
como personas sinhogaristas y apoyo a familias en riesgo de exclusión social.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23125/48000 del presente
ejercicio 2026, aportará la cantidad de CUARENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (40.000,00€)) nº RC
SUBVENCIONES núm. 12026000005433 de 30/01/2026, para la realización del citado programa y
actuaciones que figuran en el Anexo A.

TERCERA. SUBCONTRATACION

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza
de las actividades, la Entidad, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades
subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones.

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO

Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la Fundación Mensajeros de la Paz, con CIF núm.
G82040684, del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto
de la subvención previsto en el presente convenio.

QUINTA. - COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se establecen en la Ley
General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a.- A la aportación máxima de (40.000,00€), Dicha aportación económica se desglosa en el abono que
se recoge en los Anexos que contienen los Programas a desarrollar por la Entidad del presente
Convenio de Colaboración.

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos
como en los económicos.

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Entidad colaboradora cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de
Subvenciones y se comprometa a:

Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo
de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la
concesión de esta subvención.

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026.
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Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la
subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente convenio, en el plazo máximo de
tres meses desde la finalización de la vigencia del convenio. Se ha de realizar mediante la presentación de la
siguiente documentación:

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2027.

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado
de cumplimiento de los compromisos asumidos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2027.

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:

2.a) Gastos generales y de mantenimiento:

Entendiéndose como tales aquellos que, estando directamente vinculados con el objeto del convenio de
referencia, sean necesarios para el correcto funcionamiento de la entidad beneficiaria y otros gastos de
explotación adicionales, incluidos los costes de material, suministros y productos similares, que se deriven
directamente del proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio. Esta partida corresponde a los
gastos Generales y de mantenimiento entendidos como, por ejemplo, consumos de electricidad, agua,
telefonía / material consumible de oficina / gastos de limpieza / gastos de instalaciones/ cuotas de conexiones
y mantenimiento de éstas/ Pólizas de seguros relacionados con el proyecto.

También aquellos gastos asociados a licencias, gastos de comunicación y publicidad (si estos últimos no son
subcontratados para hacer la difusión).

Todos ellos que se deriven directamente con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio y
durante su ejecución.

Este tipo de gastos, se considerarán gastos subvencionables si de manera indubitada, están relacionados
con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio, sean necesarios para su ejecución, hayan
sido contraídos durante el periodo de ejecución establecido en el convenio de colaboración de referencia.

Los gastos de gestoría tienen la consideración de gastos de asesoría jurídica o financiera, y por lo tanto serán
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma, incluyéndose en el apartado de gastos generales y de
mantenimiento del presente convenio de colaboración de conformidad con lo establecido en el artículo 31.7
de la Ley General de Subvenciones.

Gastos de gestoría:

Altas y bajas en la Seguridad Social.
Confección y diligencia de contratos de trabajo.
Confección de recibos de nómina mensual.
Confección y envío de Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación
Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Confección y tramitación de certificados de empresa.
Confección y tramitación modelos ingresos por retenciones IRPF -Mod. 110, 111 y 190.
Vistas inspección de trabajo y demás gestiones laborales, etc.

Los gastos financieros entendiéndose como tales, entre otros, las comisiones de cuentas bancarias, serán
subvencionables si están estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador /prestador del servicio, con indicación del NIF,
debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa.

La Entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las
actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de
Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención
concedida) los siguientes apartados y documentos:
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1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
con los gastos justificables.

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del NIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como
al programa subvencionado. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago
por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter
obligado.

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante, se admitirá en la justificación la presentación de
ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en
cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015,
del Voluntariado.

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.).

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o

presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud
de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente
en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de
gastos en los que incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido
en la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo
concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

11.- Conforme a lo establecido en la Base 32ª, si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000
€ presentará al órgano concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los
gastos de personal:

Copia del Contrato Laboral.
Copia del Convenio Colectivo de aplicación.
Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, grupo profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica
que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos
retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores,
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Cálculos globales del trabajador de la Seguridad Social mediante el Servicio de Consulta de
Cálculos (SLD)
Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
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Las retribuciones del personal adscrito al cumplimiento del programa subvencionado únicamente podrán ser
objeto de subvención hasta el importe de las retribuciones fijadas para los correspondientes grupos
profesionales en el Convenio colectivo de referencia. En ningún caso, el personal que presta sus servicios
para los beneficiarios ostentará la consideración de personal al servicio del sector público.

Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad ésta que
tendrá carácter excepcional, se admitirán únicamente en los casos en que, por las especiales características
de la actuación, no resulte adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el personal
sujeto a la normativa laboral vigente. Estas retribuciones quedarán también afectadas, con carácter general,
por las limitaciones señaladas para el personal de la entidad, salvo cuando se trate de profesionales liberales
colegiados, en los que el contrato de arrendamiento deberá incluir el precio que la entidad va a abonar por los
servicios recibidos.

En materia de contratación de personal por parte de la entidad subvencionada, se le informa de la obligación
de cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal
representante de la Fundación Mensajeros de la Paz, acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han
incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del
presente convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL,
quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería
de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin
de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo
de los mismos.

En Io no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público,
atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo
previsto en la citada normativa.

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica social
debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta
el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento,
o viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado
presupuestariamente.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión
extraordinaria de seguimiento del Convenio.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de Subvenciones, en caso de se
modifiquen las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o proyecto, la Entidad
beneficiaria podrá solicitar la modificación de la cuantía establecida inicialmente en el presente Convenio, que
quedará condicionada a la existencia de crédito

SEXTA. - OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:

a.- La Fundación Mensajeros de la Paz se compromete expresamente, en materia de contratación de
personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración
Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha
realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación
requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio.

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.
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c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones
técnicas que, por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio.

d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos
la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de
la actividad subvencionada.

e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro
recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado

f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tenga la capacitación
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al
desarrollo de las referidas actividades.

g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

i.- La Fundación Mensajeros de la Paz, se compromete a informar a la Consejería de Políticas Sociales y
Salud Pública de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad Pública
o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del mismo.

j.- Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación
de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio
Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)

k.- En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y con
la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de
los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o
viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado
presupuestariamente.

l.- Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento
el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento
de las condiciones establecidas en el presente Convenio.

m.- A remitir una vez al trimestre listado con las familias atendidas con cargo al convenio, según formato
facilitado por la Consejería de Políticas Sociales.

n.- Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la
presentación de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha.

ñ .- A la remisión de la relación de los bienes adquiridos con la financiación objeto del presente convenio al
objeto de proceder a su inventario y a su correcta conservación y usos durante el periodo objeto del
desarrollo del Programa o sus prorrogas, comprometiéndose a revertir los mismos a la Ciudad en perfecto
uso una vez finalizada el programa subvencionado o sus prórrogas

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.

OCTAVA. - DURACIÓN DEL CONVENIO.

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2025, si bien sus efectos
económicos se retrotraerán a 1 de enero de 2025.

NOVENA. – GARANTÍAS.

La entidad colaboradora queda exonerada de la constitución de garantía para la tramitación del citado pago,
por ser una entidad no lucrativa que desarrolla un programa de acción social de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 42.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, General de Subvenciones (RLGS y LGS).

En consecuencia, no se exigirán medidas de garantía a la entidad colaboradora diferentes de su compromiso
de no destinar los fondos recibidos a actuaciones diferentes a las que motivan la concesión de las ayudas de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
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DÉCIMA. - APLICACIÓN INFORMÁTICA

La Entidad se compromete a realizar las adaptaciones necesarias en materia de digitalización y trasmisión de
la información por medios telemáticos, para el caso de que durante el presente año se procediera a la puesta
en marcha de la aplicación de seguimiento de subvenciones que se está desarrollando por la Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública

DÉCIMOPRIMERA. – PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública : consejeriabienestarsocial@melilla.es
Fundación Mensajeros de la Paz: fundacion@mensajerosdelapaz.com

DECIMOSEGUNDA. - PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar
Animal), así como a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o
publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la
Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº
4612, de 29/05/2009).

En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con
cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen difusión, ya
sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de la
Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de
Derechos Sociales y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones.

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales
que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las
subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas

DÉCIMOTERCERA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si la Fundación Mensajeros de la Paz, incurre en algunos de los
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la Fundación Mensajeros de la Paz, se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación
de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General
de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Fundación Mensajeros de la Paz, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DÉCIMOCUARTA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas
actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los
responsables de la. Fundación Mensajeros de la Paz
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DÉCIMOQUINTA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Fundación Mensajeros de la Paz. Cualquier
incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.

DÉCIMOSEXTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.

DECIMOSEPTIMA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOOCTAVA. - RÉGIMEN JURÍDICO

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMONOVENA. - NATURALEZA JURÍDICA

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a).

 
POR LA CONSEJERÍA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA
LA CONSEJERA
 
POR LA FUNDACION MENSAJEROS POR LA PAZ
EL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO A

 1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES:

ATENCIÓN BÁSICA NECESIDADES AMLIMENTICIAS A PERSONAS SIN HOGARISTAS Y APOYO A
FAMILIAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL

Desde la crisis de la COVID19 la demanda de ayudas se ha incrementado. El perfil de las personas
solicitantes ha ido variando. A las personas sin empleo hay que añadir las que trabajan con condiciones muy
precarias que nos les permite cubrir gastos y llegar a final de mes. Hay demanda de productos básicos, de
ropa, de material escolar... a esto hay que añadirle el tema de la pobreza energética, con el aumento del
precio de los suministros, el precio de la vivienda. Todas estas circunstancias agravan la situación de muchas
familias.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF) FUNDACIÓN MENSAJEROS DE LA PAZ CIF G82040684

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN

Personas sinhogaristas y familias en situación de vulnerabilidad.

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS

175 fijos y después en función de la demanda.

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES

Local situado en la calle Enrique Ruiz Vadillo portal 1 local 1 grupo de viviendas García Valiño 52005Melilla.

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026

8.- MEMORIA TÉCNICA Objetivo general:

Promover la inclusión social atendiendo a colectivos de calle cubriendo las necesidades básicas
urgentes y puntuales de las personas en situación de vulnerabilidad Objetivos específicos:
Cubrir la necesidad básica de alimentación. Con el reparto de desayunos y/o meriendas a personas y
familias en situación de vulnerabilidad. Que, al menos, una vez al día tomen alimentos calientes y
nutritivos.
Garantizar el derecho a la educación de los menores y su integración en los centros escolares.
Que todos los niños y niñas tengan la oportunidad de formarse y no se queden fuera por motivos
económicos.
Dotarles del material escolar necesario para su educación.
Que los menores en situación de vulnerabilidad puedan disfrutar de actividades de ocio saludables y
responsables.
Que ningún niño/niña esté sin juguetes en Reyes.

9.- PRESUPUESTO TOTAL: 40.000,00 €

10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

Personal: 26.985,40€

Actividades y mantenimiento: 13.014,60€

Productos para desayunos y cestas
Campaña de material escolar
Actividades socioeducativas
Gastos de gasolina para el reparto
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ANEXO B

SUBCONTRATACION DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE
(ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
DURANTE EL AÑO 2025

Don / Doña                                                                                         N.I.F. _                 , con domicilio en

                                                                                                                                                               (Entidad
                                                                                                                                                                       que

solicita la subvención), con domicilio en   (domicilio de la Entidad que solicita la subvención) C.I.F._ (de la
Entidad que solicita la subvención)

DECLARO

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD
887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.

O DECLARO

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones)

Persona o entidad              Vinculación         Importe contratado (€)

En Melilla a,        de                            de 2025.

(firma)
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Anexo C

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de
lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos
al Programa desarrollado

 

Nº trabajador

Nombre del trabajador

Nivel retributivo

Salario Base

Complemento Personal

Plus Residencia

Transporte

Coordinación

Prestación IT Seguridad Social

Prestación IT Empresa

Prorrata Pagas Extras

Finiquitos

TOTAL DEVENGOS

Descuento Contingencias Comunes

Descuento Desempleo / Formación Profesional

Descuento IRPF

Descuentos especies

Descuentos Horas Extras

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.

TOTAL DESCUENTOS

TOTAL LÍQUIDO

Base Contingencias Comunes

Base Accidentes de Trabajo

Base IRPF

% IRPF

DEVENGADO EMPRESA

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA

IMPORTE TC-1 (L00)

IMPORTE TC-1 (L13)
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(A TÍTULO INFORMATIVO REVERSO ANEXO C)

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial
de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje
que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá
subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor
añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: a. Que el contrato se celebre por
escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se
determine en las bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos
exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la
actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad
subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención
en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración
previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de
contratación.

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos
que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases
reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan
obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones

Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas
en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento.
Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar
más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con
aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin
personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con
análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan
las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.
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g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que,
conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el
beneficio de las primeras.

3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así como el valor de mercado de las
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

149.    EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO
ABREVIADO Nº 2/2026, SEGUIDO A INSTANCIAS DE Dª. DOLORES ROYUELA
SÁNCHEZ.

El Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla, en escrito de 12 de febrero de 2026, comunica lo
siguiente:

“TRIBUNAL DE INSTANCIA

SECCION DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO PLAZA Nº 1 MELILLA

UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO

Modelo: 000200 DEC ADMISION PO INTERPUESTO POR ESCRITO ART 45

PLAZA DEL MAR SN EDIF V CENTENARIO TORRE NORTE PLANTA 13

Teléfono: 952695512 Fax: 952695649

Correo electrónico: contencioso1.melilla@justicia.es

Equipo/usuario: LGM

N.I.G: 52001 45 3 2026 0000003

Procedimiento: PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000002 /2026 PA PROCEDIMIENTO
ABREVIADO 0000002 /2026

Sobre INDEMINIZACION DAÑOS Y PERJUICIOS-RESPONSABILIDAD

De D/ña: DOLORES ROYUELA SANCHEZ

Abogado: SEBASTIAN ALCALA GARCIA

Contra D/ña: CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA

Abogado: LETRADO DE LA COMUNIDAD

DECRETO

En MELILLA, a doce de febrero de dos mil veintiséis.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha 08/01/2026, por la representación procesal de DOLORES ROYUELA SANCHEZ,
presentó escrito solicitando recurso contencioso-administrativo contra la resolución de fecha 21/11/2025
dictada por EL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA, sobre RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Según el artículo 45.1 de la Ley de Jurisdicción Contencioso Administrativa (LJCA), el recurso
contencioso-administrativo se iniciará por un escrito en el que se ha de citar la disposición, acto, inactividad o
actuación constitutiva que haya tenido lugar y que se solicita impugnar, salvo cuando esta Ley disponga otra
cosa. El apartado número 2 de dicho artículo enumera los documentos que deben acompañar a este escrito.

Añade el artículo 45.3 que el/la Letrado/a de la Administración de Justicia examinará de oficio la validez de la
comparecencia tan pronto como se haya presentado el escrito. Si estima que es válida, admitirá a trámite el
recurso. Si con el escrito no se acompañan los documentos enumerados en el apartado número 2, o están
incompletos y, en general, siempre que el/la Letrado/a de la Administración de Justicia estime que no
coinciden con los requisitos exigidos por esta Ley para la validez de la comparecencia, requerirá
inmediatamente la solución de estos, señalando un plazo de DIEZ (10) DÍAS hábiles para que la persona
que recurre pueda llevarla a efecto. Si no lo hiciera el/la Juez/a o Tribunal se pronunciará sobre el archivo de
las actuaciones.

SEGUNDO.- Una vez admitido a trámite el escrito de solicitud del recurso se seguirá la tramitación
contemplada en los artículos 46 y siguientes de la LJCA.
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PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

ADMITIR A TRÁMITE el Recurso Contencioso-Administrativo solicitado por la representación procesal
de DOLORES ROYUELA SANCHEZ, contra la resolución dictada por EL CONSEJO DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTONOMA de fecha 21/11/2025, sobre RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, sin que
afecte al resultado del expediente administrativo.
El Abogado SEBASTIAN ALCALA GARCIA, se persona en nombre y representación de la parte que
solicita el recurso DOLORES ROYUELA SANCHEZ, en virtud de la designación apud acta otorgada.
Tramitar el presente recurso según las normas del procedimiento ordinario.
Se requiere a CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA para que envíe a este órgano judicial aquel/aquellos
expediente/s administrativos a que se refiere el recurso, en el plazo improrrogable de VEINTE (20)
DÍAS hábiles, de forma completa, en soporte electrónico, foliado, autentificado y acompañado de un
índice, asimismo autentificado, de los documentos que contenga. Al remitir el expediente, la
Administración deberá identificar al órgano responsable del cumplimiento de la resolución judicial.
Según lo dispuesto en el artículo 49 de la LJCA la resolución por la que se acuerde remitir el
expediente se debe notificar en los CINCO (5) DÍAS hábiles siguientes a su adopción, a aquellas
personas que aparezcan como interesados en dicho expediente, citándoles para que puedan
personarse como demandados ante este órgano judicial en el plazo de NUEVE (9) DÍAS hábiles. La
notificación se ceñirá a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común.
Hechas las notificaciones se incorporarán al expediente administrativo, y todo ello con la advertencia
expresa contenida en el art. 48.7 de la LJCA, en el supuesto de que transcurra el plazo concedido sin
que se haya remitido.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.11 de la LJCA la Administración remitirá el expediente
electrónicamente, utilizando, a tal efecto, los sistemas de interoperabilidad que resulten aplicables, al objeto
de que el expediente administrativo en soporte electrónico así remitido quede automáticamente integrado en
los sistemas de gestión procesal correspondientes.

De acuerdo con el Art. 38 de la LJCA, al remitir el expediente administrativo deberá comunicar a este órgano
judicial si tiene conocimiento de la existencia de otros recursos contencioso-administrativos, por si se dieran
los supuestos de acumulación que previene el Capítulo III de la Ley Procesal.”

Lo que se publica a efecto de emplazamiento previsto en el artículo 48 de la LJCA.
 
Melilla, a 16 de febrero de 2026,
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Naturaleza,
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
TRIBUNAL DE EXAMEN

150.    LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DEL EJERCICIO
CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSAS
DE TRABAJO PARA CONTRATACIONES TEMPORALES Y NOMBRAMIENTOS DE
FUNCIONARIOS INTERINOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, EN LA
CATEGORÍA DE PSICÓLOGO.

LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE A LA
CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO PARA CONTRATACIONES
TEMPORALES Y NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS INTERINOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA, EN LA CATEGORÍA DE PSICÓLOGO.

A N U  N  C  I  O

En sesión celebrada el día 18 de febrero de 2026, el Tribunal designado para la constitución de Bolsas de
Trabajo para contrataciones temporales y nombramientos de funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en la categoría de PSICÓLOGO, ha adoptado el siguiente acuerdo:

PRIMERO. - El ejercicio de la convocatoria, consistente en una única prueba de carácter obligatorio
consistente en la contestación por escrito y en sesenta minutos, a un cuestionario de cincuenta preguntas,
con un enunciado y tres alternativas de respuestas de las que sólo una es verdadera, relacionadas con el
temario que figura EN LA CONVOCATORIA (BOME núm. 6323, DE 31-10-2025).

Cada una de las cincuenta preguntas tiene un valor de 0,2 puntos. Los errores penalizan conforme a la
fórmula siguiente: A - (E/ (n-1)), siendo «A» el número de aciertos, «E» el de errores y «n» número de
alternativas de respuesta.

Dicha prueba tendrá carácter eliminatorio, calificándose de O a 1O puntos, precisándose un mínimo de 5
puntos para superar el proceso de selección.

Esta prueba se realizará el DIA 8 DE ABRIL DE 2026, MIÉRCOLES, A LAS 18,30 HORAS EN EL
INSTITUTO DE EDUCACION SECUNDARIA “LEOPOLDO QUEIPO”, SITO EN PLAZA PRIMERO DE
MAYO NUM. 2

SEGUNDO. - Se publicará en la página web y el Tablón de Edictos de la CAM, para general conocimiento,
una NOTA INFORMATIVA con las normas e instrucciones a seguir el día de la celebración del ejercicio.

 
Melilla, a 19 de febrero de 2026,
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo,
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
PROYECTO MELILLA S.A.U.

151.    RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE OPOSICIÓN, DE FECHA 16 DE FEBRERO
DE 2026, PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO EN
ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN Y PROMOCIÓN INTERNA,
Y UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO EN COMUNICACIÓN Y GESTIÓN DE
PROYECTOS EUROPEOS MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN DE PROYECTO
MELILLA, SAU.

Habiendo realizado la corrección de los ejercicios de las plazas ofertadas (BOME número 6298 de
05/08/2025), se podrán consultar las calificaciones provisionales obtenidas por los aspirantes en el perfil del
contratante, así como, en el tablón de anuncios de Proyecto Melilla, SAU. conforme al punto 5 de la Base
Tercera.

Obtención de información:

Perfil del contratante de PROYECTO MELILLA, SAU o en la siguiente Dirección:

Domicilio: Calle La Dalia, nº 36 de Melilla

Localidad: Melilla

Código postal: 52006

Teléfono: 952679804

Correo electrónico: info@promesa.net

Dirección de internet del perfil del contratante: www.promesa.net

Así mismo, se le informa que tienen un plazo de tres días hábiles, desde su publicación, para presentar las
alegaciones oportunas al acuerdo del tribunal.

 
Melilla, a 18 de febrero de 2026,
El Secretario del Tribunal,
Víctor Manuel Román Gallego
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
DELEGACIÓN DE GOBIERNO EN MELILLA

Área de Trabajo e Inmigración

152.    RESOLUCIÓN, DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2026, POR LA QUE SE
REGISTRA Y PUBLICA EL ACTA DEL ACUERDO PARCIAL, REFERENTE AL
CONVENIO COLECTIVO DEL “SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON
DISCAPACIDAD DEL CENTRO GÁMEZ MORÓN”.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA TRABAJO E INMIGRACIÓN

Resolución de fecha 16 de febrero de 2026 del Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del
Gobierno en Melilla por la que se registra y publica el Acta del ACUERDO PARCIAL, relativo al
Convenio Colectivo del “SERVICIO DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL CENTRO
GAMEZ MORÓN”.

Visto el texto del Acuerdo adoptado por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del “SERVICIO DE
ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL CENTRO GAMEZ MORÓN” en su centro de trabajo
sito en la ciudad de Melilla, que fue suscrito, de una parte, por la representación empresarial (EULEN
SERVICIOS SOCIOSANITARIOS S.A.) y, de otra parte, por la representación social (UGT, CC.OO, CSIF),
cuyo detalle se recoge en el texto que acompaña a la presente Resolución; resulta de aplicación lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo.

La competencia para resolver el presente expediente se encuentra originalmente atribuida según lo
preceptuado por el art. 4.2 del Real Decreto 2725/1998, de 18 de diciembre: “Los Delegados del Gobierno en
la ciudades de Ceuta y Melilla asumirán las competencias resolutorias o de emisión de propuestas de
resolución de los respectivos Directores de Trabajo e Inmigración de las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno”.

Por Resolución del Delegado del Gobierno en Melilla, de fecha 11 de mayo de 2000, (BOME de 25 de mayo),
se delegó en el Director del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, hoy Área de Trabajo e Inmigración de esta
Delegación del Gobierno, en su ámbito territorial de actuación, la competencia de resolver: Expedientes de
Regulación de Empleo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos y Registro e Inscripción de
Cooperativas.

ACUERDA

Primero.

Ordenar la inscripción de la citada Acta del Acuerdo de la Comisión Negociadora en el correspondiente
Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos
de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla».

 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN,
ELENA NIETO DELGADO 
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TABLAS SALARIALES DE APLICACIÓN

• DE 15 DE SEPTIEMBRE A 31 DICIEMBRE DE 2.024

 

CATEGORÍAS  
SALARIO

BASE
TRIENIO  

PLUS
RESIDENCIA

(25%SB)

BONIFICACIÓN
(8%SB)

COMPL. SMI

           

Titulado Superior 1822,41 68,11 455,60 145,79 ---------

Director/a 1822,41 68,11 455,60 145,79 ---------

Psicólogo/a 1822,41 68,11 455,60 145,79 ---------

Personal Grado Medio 1342,26 49,05 335,56 107,38 ---------

Logopeda 1342,26 49,05 335,56 107,38 ---------

Fisioterapeuta 1342,26 49,05 335,56 107,38 ---------

Trabajador/a Social 1342,26 49,05 335,56 107,38 ---------

Diplomado/a
Enfermería/ATS/DUE

1342,26 49,05 335,56 107,38 ---------

Educador/a Social/Centro 1342,26 49,05 335,56 107,38 ---------

Monitor/a 1023,61 38,87 255,90 81,89 ---------

Coordinador/a 1086,40 43,83 271,60 86,91 ---------

Gobernante/a Cocina 1086,40 43,83 271,60 86,91 ---------

AVD 1041,71 40,43 260,43 83,34 ---------

Oficial 1ª Oficios 1000,27 39,29 250,07 80,02 ---------

Cuidador/a-TCAE 995,72 37,05 248,93 79,66 ---------

Personal Contención 995,72 37,05 248,93 79,66 ---------

Cocinero/a 932,10 36,17 233,02 74,57 ---------

Oficial 2ª Oficios-
Res.limpieza

932,10 36,17 233,02 74,57 ---------

Conductor/a 904,95 36,17 226,24 72,40 ---------

Auxiliar Técnico Educativo 879,43 32,18 219,86 70,35 ---------

Conserje 883,32 34,57 220,83 70,67 ---------

Auxiliar Administrativo 879,43 32,18 219,86 70,35 ---------

Ordenanza 851,02 33,03 212,75 68,08 Cuando proceda

Pinche Cocina 813,45 31,43 203,36 65,08 Cuando proceda

Limpiadoras 790,23 30,65 197,56 63,22 Cuando proceda

Lavandería 790,23 30,65 197,56 63,22 Cuando proceda

Personal no cualificado 790,23 30,65 197,56 63,22 Cuando proceda
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AÑO 2.025

CATEGORÍAS  
XVI

CONVENIO  
SALARIO

BASE  
N1   N2  

PLUS
RESIDENCIA

 (25%SB)

BONIFICACIÓN
(8% SB)  

NOCTURNIDAD

               

Titulado Superior
GR II TITUL

N3
1997,19 183,74 143,80 499,30 159,78 4,06

Director/a
GR II TITUL

N3
1997,19 183,74 143,80 499,30 159,78 4,06

Psicólogo/a
GR II TITUL

N3
1997,19 183,74 143,80 499,30 159,78 4,06

Personal Grado Medio
GR II TITUL

N2
1517,86 139,64 109,29 379,47 121,43 3,09

Logopeda
GR II TITUL

N2
1517,86 139,64 109,29 379,47 121,43 3,09

Fisioterapeuta
GR II TITUL

N2
1517,86 139,64 109,29 379,47 121,43 3,09

Trabajador/a Social
GR II TITUL

N2
1517,86 139,64 109,29 379,47 121,43 3,09

Diplomado/a
Enfermería/ATS/DUE

GR II TITUL
N2

1517,86 139,64 109,29 379,47 121,43 3,09

Educador/a Social/Centro
GR II TITUL

N2
1517,86 139,64 109,29 379,47 121,43 3,09

Monitor/a
GR III TSUP

N1
1398,03 128,62 100,66 349,51 111,84 2,84

Coordinador/a
GR III TSUP

N1
1398,03 128,62 100,66 349,51 111,84 2,84

Gobernante/a Cocina
GR III TSUP

N1
1398,03 128,62 100,66 349,51 111,84 2,84

AVD GR III TEC 1129,84 103,95 81,35 282,46 90,39 2,30

Oficial 1ª Oficios GR III TEC 1129,84 103,95 81,35 282,46 90,39 2,30

Cuidador/a-TCAE GR III TEC 1129,84 103,95 81,35 282,46 90,39 2,30

Personal Contención GR III TEC 1129,84 103,95 81,35 282,46 90,39 2,30

Cocinero/a GR III TEC 1129,84 103,95 81,35 282,46 90,39 2,30

Oficial 2ª Oficios-
Res.limpieza

GR III TEC 1129,84 103,95 81,35 282,46 90,39 2,30

Conductor/a GR III TEC 1129,84 103,95 81,35 282,46 90,39 2,30

Auxiliar Técnico Educativo
GR III TEC

AUX.
1061,36 97,64 76,42 265,34 84,91 2,16

Conserje
GR III TEC

AUX.
1061,36 97,64 76,42 265,34 84,91 2,16

Auxiliar Administrativo
GR III TEC

AUX.
1061,36 97,64 76,42 265,34 84,91 2,16

Ordenanza
GR III TEC

AUX.
1061,36 97,64 76,42 265,34 84,91 2,16

Pinche Cocina
GR III TEC

AUX.
1061,36 97,64 76,42 265,34 84,91 2,16
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Lavandería
GR III TEC

AUX.
1061,36 97,64 76,42 265,34 84,91 2,16

Personal no cualificado
GR IV

OPER/AUX
1000,00 92,00 72,00 250,00 80,00 2,03

 

AÑO 2.026

CATEGORÍAS  
XVI

CONVENIO  
SALARIO

BASE  
N1   N2  

PLUS
RESIDENCIA

 (25%SB)

BONIFICACIÓN
(8% SB)  

NOCTURNIDAD

               

Titulado Superior
GR II TITUL

N3
2.027,14 186,50 145,95 506,78 162,17 4,12

Director/a
GR II TITUL

N3
2.027,14 186,50 145,95 506,78 162,17 4,12

Psicólogo/a
GR II TITUL

N3
2.027,14 186,50 145,95 506,78 162,17 4,12

Personal Grado Medio
GR II TITUL

N2
1.540,63 141,74 110,93 385,16 123,25 3,13

Logopeda
GR II TITUL

N2
1.540,63 141,74 110,93 385,16 123,25 3,13

Fisioterapeuta
GR II TITUL

N2
1.540,63 141,74 110,93 385,16 123,25 3,13

Trabajador/a Social
GR II TITUL

N2
1.540,63 141,74 110,93 385,16 123,25 3,13

Diplomado/a
Enfermería/ATS/DUE

GR II TITUL
N2

1.540,63 141,74 110,93 385,16 123,25 3,13

Educador/a Social/Centro
GR II TITUL

N2
1.540,63 141,74 110,93 385,16 123,25 3,13

Monitor/a
GR III TSUP

N1
1.419,00 130,55 102,17 354,75 113,52 2,89

Coordinador/a
GR III TSUP

N1
1.419,00 130,55 102,17 354,75 113,52 2,89

Gobernante/a Cocina
GR III TSUP

N1
1.419,00 130,55 102,17 354,75 113,52 2,89

AVD GR III TEC 1.146,78 105,50 82,57 286,69 91,74 2,33

Oficial 1ª Oficios GR III TEC 1.146,78 105,50 82,57 286,69 91,74 2,33

Cuidador/a-TCAE GR III TEC 1.146,78 105,50 82,57 286,69 91,74 2,33

Personal Contención GR III TEC 1.146,78 105,50 82,57 286,69 91,74 2,33

Cocinero/a GR III TEC 1.146,78 105,50 82,57 286,69 91,74 2,33

Oficial 2ª Oficios-
Res.limpieza

GR III TEC 1.146,78 105,50 82,57 286,69 91,74 2,33

Conductor/a GR III TEC 1.146,78 105,50 82,57 286,69 91,74 2,33

Auxiliar Técnico
Educativo

GR III TEC
AUX.

1.077,28 99,11 77,56 269,32 86,18 2,19

Conserje
GR III TEC

AUX.
1.077,28 99,11 77,56 269,32 86,18 2,19

Auxiliar Administrativo
GR III TEC

AUX.
1.077,28 99,11 77,56 269,32 86,18 2,19
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Ordenanza
GR III TEC

AUX.
1.077,28 99,11 77,56 269,32 86,18 2,19

Pinche Cocina
GR III TEC

AUX.
1.077,28 99,11 77,56 269,32 86,18 2,19

Limpiadoras
GR III TEC

AUX.
1.077,28 99,11 77,56 269,32 86,18 2,19

Lavandería
GR III TEC

AUX.
1.077,28 99,11 77,56 269,32 86,18 2,19

Personal no cualificado
GR IV

OPER/AUX
1.015,00 93,38 73,08 253,75 81,20 2,07

2.027

CATEGORÍAS  
XVI

CONVENIO  
SALARIO

BASE  
N1   N2  

PLUS
RESIDENCIA

 (25%SB)

BONIFICACIÓN
(8% SB)  

NOCTURNIDAD

               

Titulado Superior
GR II TITUL

N3
2.057,55 189,29 148,14 514,39 164,60 4,19

Director/a
GR II TITUL

N3
2.057,55 189,29 148,14 514,39 164,60 4,19

Psicólogo/a
GR II TITUL

N3
2.057,55 189,29 148,14 514,39 164,60 4,19

Personal Grado Medio
GR II TITUL

N2
1.563,74 143,86 112,59 390,93 125,10 3,18

Logopeda
GR II TITUL

N2
1.563,74 143,86 112,59 390,93 125,10 3,18

Fisioterapeuta
GR II TITUL

N2
1.563,74 143,86 112,59 390,93 125,10 3,18

Trabajador/a Social
GR II TITUL

N2
1.563,74 143,86 112,59 390,93 125,10 3,18

Diplomado/a
Enfermería/ATS/DUE

GR II TITUL
N2

1.563,74 143,86 112,59 390,93 125,10 3,18

Educador/a
Social/Centro

GR II TITUL
N2

1.563,74 143,86 112,59 390,93 125,10 3,18

Monitor/a
GR III TSUP

N1
1.440,29 132,51 103,70 360,07 115,22 2,93

Coordinador/a
GR III TSUP

N1
1.440,29 132,51 103,70 360,07 115,22 2,93

Gobernante/a Cocina
GR III TSUP

N1
1.440,29 132,51 103,70 360,07 115,22 2,93

AVD GR III TEC 1.163,99 107,09 83,81 290,99 93,12 2,37

Oficial 1ª Oficios GR III TEC 1.163,99 107,09 83,81 290,99 93,12 2,37

Cuidador/a-TCAE GR III TEC 1.163,99 107,09 83,81 290,99 93,12 2,37

Personal Contención GR III TEC 1.163,99 107,09 83,81 290,99 93,12 2,37

Cocinero/a GR III TEC 1.163,99 107,09 83,81 290,99 93,12 2,37

Oficial 2ª Oficios-
Res.limpieza

GR III TEC 1.163,99 107,09 83,81 290,99 93,12 2,37

Conductor/a GR III TEC 1.163,99 107,09 83,81 290,99 93,12 2,37
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Auxiliar Técnico Educativo
GR III TEC

AUX.
1.093,44 100,60 78,73 273,36 87,47 2,23

Conserje
GR III TEC

AUX.
1.093,44 100,60 78,73 273,36 87,47 2,23

Auxiliar Administrativo
GR III TEC

AUX.
1.093,44 100,60 78,73 273,36 87,47 2,23

Ordenanza
GR III TEC

AUX.
1.093,44 100,60 78,73 273,36 87,47 2,23

Pinche Cocina
GR III TEC

AUX.
1.093,44 100,60 78,73 273,36 87,47 2,23

Limpiadoras
GR III TEC

AUX.
1.093,44 100,60 78,73 273,36 87,47 2,23

Lavandería
GR III TEC

AUX.
1.093,44 100,60 78,73 273,36 87,47 2,23

Personal no cualificado
GR IV

OPER/AUX
1.030,25 94,78 74,18 257,56 82,42 2,10
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